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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Agus
tín Genon, Jefe de Administración de primera 
clase, Jefe de Sección en la Central de Con
tribuciones y Estadística de la isla de Cuba.

Dado en Madrid á veinticinco de N o v iem 
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ra
fael Perez de Guzman, Jefe de Administración 
de tercera c la se , Administrador de la Aduana 
de Manila.

Dado en Madrid á veinticinco de N oviem 
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.°
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto 

con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino a 'as Bibliotecas.popiñares D. Lorenzo Gómez 
Quintero de 50 ejemplares de cada una de las obras 
siguientes : La escritura y la imprenta desde sus p r i 
mitivos tiempos; Pasado, presente y porvenir de la in s
trucción prim aria  de Galicia, de las que es autor; Don 
León Castro \ Espejo de 4 0 ejemplares de Zootecnia 
aplicada á la economía rura l y doméstica, escrita por 
el mismo; D. Jorge Perez Texero de 30 ejemplares 
de la Descripción de los baños de Archena; dándoles 
las gracias en nombre de la Nación por tan patriótico 
y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 1869.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Asuntos comerciales.
El Encargado de Negocios de España en Buenos- 

Aires participa á este Ministerio con fecha 24- de Se
tiembre último que aquel Congreso de Diputados acaba 
de votar una ley imponiendo un derecho de 2 pesos 
fuertes á todos los buques que entren en valizas, y cuya 
contribución estará destinada al sostenimiento y con
servación de las boyas y valizas del referido puerto de 
Buenos-Aires.

El Encargado de Negocios de España en Buenos- 
Aires participa á este Ministerio con fecha 10 de Octu
bre último que desde el año de 4870 regirá en aquel 
país la siguiente ley de Aduanas:

L ey  de A du ana p ara  1870.

LEY.

CAPITULO I.
De la entrada marítima.

Artículo 1.° Son libres de todo derecho á su intro
ducción el oro y la plata sellados y en pasta, los libros 
impresos, el papel para imprenta, las plantas de toda 
especie, las frutas frescas, el hielo, la leña , el carbón de 
leña, los cascos desarmados para envases , los ganados 
para cria, el maíz y harina de maíz introducidos por 
tierra, y todas las preparaciones con destino exclusivo á 
la curación de la sarna de las ovejas.

Art. 2.° Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
pueda permitirla libre introducción de semillas destina
das á la agricultura; y asimismo de aquellos artículos 
que á su juicio considere exclusivamente destinados al 
culto divino y sean pedidos por Curas encargados de las 
iglesias ó mayordomos de cofradías, como propiedad de 
aquellas iglesias, délos instrumentos ó utensilios para 
las ciencias, de las máquinas para buques¡ á vapor, la 
amalgamación de los metales, y para planteacion de 
nuevas industrias, de los muebles y herramientas de los 
inmigrantes y de las casas destinadas exclusivamente á 
su establecimiento.

Art. 3.° Pagarán un 10 por 400 de su valor la sal 
común, el caroon de piedra, la madera y el hierro en 
planchas, barras y alambre para cerco, los arados, las 
sederías , las piedras preciosas sueltas, ei oro y la plata 
labrados ó manufacturado? con piedras preciosas ó sin 
ellas, todo instrumento ó utensilio con cabo ó adorno de 
los mismos metales cuando ellos aumenten una tercera 
parte de su valor.

Art. 4.a Pagarán un 2o por 100 los vinos, aguardien
tes, licores , vinagres , cerveza, azúcar, yerba, tabaco, té 
y café.

Art. 5.° Pagarán un 20 por 100 todos los artículos de 
importación no exceptuados en los artículos anteriores.

Art. 6.a La sal común, el carbón de piedra, los 
arados, la madera y el hierro continuarán pagando 
el 5 por 100 adicional establecido por la ley del 3 de Se
tiembre de 1866 hasta la extinción de los empréstitos 
contraidos con el Banco de la provincia, cuyo reintegro 
lia sido especialmente afectado ese impuesto.

Art. 7.° La merma acordada á las bebidas destiladas 
ó fermentadas que se expresan en el art. 4.° se calculará 
según el puerto donde tome el buque la carga, y sólo en 
el primer puerto de la nación en que dé su entrada; con
siderándola de 40 por 400 de los puertos situados del 
otro lado de la línea, del 6 por 400 de este lado, y de 3 
de cabos adentro: la merma acordada á los vinos, aguar
dientes, licores, cerveza, vinagre, aceite embotellado 
será de un 5 por 100 por rotura.

CAPITULO II.

De la salida marítima y terrestre.
Art 8.° Pagarán un 6 por 100 de su valor á la expor

tación los cueros vacunos y caballares de toda especie, 
las pieles en general, con excepción de las de carnero, la 
carne tasajo y salada, las lenguas saladas, las plumas de 
avestruz, ios huesos, ceniza de huesos, astas y chapas de 
astas, cerda, aceite animal, sebo y grasa derretida y en 
rama.

Art. 9.a Pagarán un 2 por 100 los cueros de carnero, 
lana sucia y lavada.

Art. 40. Todo producto y artefacto que no va expre
sado en el artículo anterior, así como el oro y la plata 
sellados ó en pasta, son libres de todo derecho á su ex
portación.

CAPITULO III.
De la manera de calcular los derechos.

Art. 11. Los derechos se liquidarán por una tarifa de 
avalúos, formada bajo la base de los precios en depósito 
para los precios en plaza al tiempo de su embarque para 
los de exportación.

Art. 12. Los derechos de importación sobre las mer
caderías no incluidas en las tarifas serán liquidados so

bre los precios de factura, la que deberá ser acom panada 
con declaración bajo juramento de que es exacta por los 
propietarios ó sus agentes, aumentada con 40 por 100 
en Ja seda y joyería, y con un 20 por 100 en los demás 
artículos.

La Aduana podrá detener en el término de 24 horas 
por cuenta del Tesoro todas las mercaderías cuyas fac
turas á su juicio fueran inexactas, pagando previamente 
en letras de receptoría á los interesados el importe del 
avalúo practicado del modo expresado anteriormente 
con aumento de un 10 por 100.

Art. 13. El Poder Ejecutivo hará la designación y 
fijará los avalúos de las mercaderías y productos que 
hayan de incluirse en la tarifa de que habla el art. 41, 
debiendo el aforo sobre las lanas lavadas ser igual al 
que fije la tarifa para las súcias.

Art. 14. Los derechos de exportación se pagarán en 
el primer punto de embarque, siendo los efectos despa
chados directamente para el extranjero, no pudiendo 
transitar por agua de un punto á otro de la república 
sino los que hubiesen pagado los derechos ó afianzán
dolos en la forma que lo determina el Poder Ejecutivo.

Por el importe de estos derechos, como por los de 
importación, se expedirán letras á satisfacción de las 
Administraciones de Rentas respectivas en papel sellado 
y á cuatro meses de plazo.

CAPITULO IV.
Art. 15. El pago de los derechos que se adeuden en 

todas las Aduanas de la república podrá efectuarse en 
cualesquiera de las monedas que determina la ley na
cional de 26 de Octubre de 1863, bien en el papel-mone
da de Buenos-Aires ó en billetes metálicos del Banco de 
esta provincia, ó en plata boliviana por su valoren plaza.

La moneda de cobre sólo será recibida por el precio 
corriente en plaza y en proporción á un 2 por 100 sobre 
la suma que se abonase, quedando excluido todo docu
mento de crédito para el pago de derechos do Aduana.

Art. 16. Las mercaderías que hubieran adeudado de
recho de importación en una Aduana cualquiera de la 
república podrán transitar libremente por todo el terri
torio de esta, quedando prohibido el tránsito terrestreñe 
aquellas que no los hubieran satisfecho, excepto sólo 
para aquellas mercaderías que transiten entre ei puerto 
de la Concordia y los puertos del Brasil en el Rio Uru
guay, por Federación ó Restauración, y excepto tam
bién los que del Paraguay se introdujeran en tránsito á 
las Aduanas de Restauración ó Federación con destino 
al Brasil y República Oriental.

Art. 17. Esta ley regirá desde el 1.° de Enero de 1870 
hasta el 31 de Diciembre del mismo año. •

Art. 48. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de sesiones del Congreso en Buenos- 

Aires á 21 de Octubre de 1869.=Adolfo Alsina.=Cár- 
los M. Saravia, S. del Senado.=Manuel Quintana.= 
R. B. Muñiz, S. de la C. de DD.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Circular.

Con el fin de evitar dudas y cuestiones en las Adua
nas respecto del despacho de libros en castellano impre
sos en el extranjero, y teniendo en cuenta las aclaracio
nes del Ministerio de Fomento acerca del decreto de 
S. A. el Regente del Reino de 4 de Setiembre último 
permitiendo la entrada en España de dichos libros, esta 
Dirección general ha resuelto prevenir á V....:

1.° Que los autores ó editores de obras en castellano 
impresas en el extranjero son los únicos que pueden in
troducirlas en el reino 15 dias despups de publicada 
la oportuna autorización en la G a c e t a , según se dispone 
en dicho decreto y en la nota 17 del nuevo Arancel de 
Aduanas.

2.° Que la calidad de autor se acreditará con la mera 
presentación del libro, en cuya portada debe constar el 
nombre del que lo ha escrito; y en obras anónimas ó 
pseudónimos deberá acreditarse dicha calidad de autor 
exigiendo discrecionalmente en cada caso el grado de 
justificación que parezca necesario para alejar todo mo
tivo de fraude en perjuicio del comercio de librería.

3.° Que la calidad de propietario se acreditará igual
mente exhibiendo el recibo ó certificado que, en todos 
los países en que existen leyes sobre propiedad literaria, 
se da por la Autoridad competente á los autores ó edito
res que cumplen con el depósito y demás formalidades 
de dichas leyes, siendo precisamente este cumplimiento 
lo que constituye la propiedad legal del autor ó editor.

Y 4.° Que una vez consignado en la G a c e t a  el per
miso para introducir una obra, y pasado el plazo de 15 
dias, quedan ya autorizados los autores y editores para 
seguir importando sin nuevo permiso cuantos ejempla
res de la misma obra deseen introducir, siempre que en 
cada caso justifiquen la calidad de autor ó editor.

Lo que pongo en conocimiento de V.... para que los 
despachos que ocurran en la Aduana de su cargo se 
ajusten á estas reg'as.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 4869.=Lope Gisberí.=Sr. Administrador de 
la Aduana de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 22 de Octubre de 4869, 
en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos 
pende en grado de apelación entre la Administración 
general del Estado, representada por el Ministerio 
¡fiscal, apelante, y el Conde de Vega-Mar, representa
do por el Licenciado D. Rafael Serrano, apelado,sobre 
deslinde y amojonamiento de las servidumbres pe
cuarias del término de Fontanar, en la provincia de 
Guadalajara:

Resultando que ó solicitud de varios vecinos de 
Fontanar, que en 27 de Julio de 4 862 se quejaron al 
Gobernador de Guadalajara de que estaban obstrui
das algunas servidumbres pecuarias de aquel pue
blo , se acordó par dicha Autoridad que el Alcaide 
procediera á su deslinde en la forma que prefijaba 
la circular de 4 4 de Diciembre de 4 861 ; y puesto 
este acuerdo en ejecución, se acudió á dicho Gober
nador por el Conde de Vega-Mar quejándose de que 
se le causaba daño en sus propiedades bajo pretexto 
d e q u e  estaban sujetas á servidum bre, y que á 
pesar de estar nombrado un visitador especial se 
habia hecho el-deslinde por el de la provincia; por 
lo que, llamados los antecedentes, dispuso el Gober
nador anular el acta de deslinde, y que se practicara 
de nuevo con arreglo á las circulares de aquel Go
bierno:

Resultando que anulado también á virtud de 
nueva reclamación del Conde de Vega-Mar el que por 
segunda vez se habia verificado, se dió comisión al 
Alcalde de Y^unquera para que lo llevase á efecto, lo 
cual ejecutó así en 4 I de Mayo de 4 867, deslindando 
varias servidumbres, y entre ellas las tituladas Abre
vadero del Pozo y Cañada que va del monte de Fon
tanar al término de Tórtola:»

Resultando que aprobado este deslinde por el 
Gobernador de la provincia en 47 de Junio de 4 867, 
dispuso al propio tiempo que el Administrador de 
Hacienda pública instruyera espediente para averi
guar si las fincas vendidas al Conde de Vega-Mar te
nían los mismos linderos al tiempo de su venta que 
los que se le conocían á la sazón:

Resultando que contra este acuerdo formalizó de
manda contencioso-administrativa ei Conde de Vega- 
Mar ante el Consejo provincial de Guadalajara so
licitando se declarase nulo el deslinde por ios vicios 
generales de que adolece, y que las 13 fanegas y m e
dia de tierra que posee en la raya de Berjafel no 
tienen la servidumbre de abrevadero que se le ha
bia señalado : que tampoco existia intrusión en l 
Huerta cercada, ni en las otras cuatro fanegas lindan 
les con el camino que conduce desde Fontanar á 
Guadalajara: fundándose en que para el deslinde sólo 
se tuvo presente el testimonio de otro deslinde que 
se practicó en 4 842, y que fue presentado por el Al 
calde de Fontanar Ü. Francisco Sigüenza; en que se- 
mm consta de la escritura de compra, el Conde ad

quirió libres de toda servidumbre las tierras, como así 
se tenían hasta que los ganados del Sigüenza fueron 
denunciados por los guardas de aquel; en que el sitio 
designado para abrevadero de la dehesa de Berjaíel 
sólo tiene nueve varas, y en él no existen agu.is; y 
en que no están justificadas las intrusiones que se su 
ponen en la Cañada que atraviesa desde el monte de 
los Propios de Fontanar al término de Tórtola:

Resultando que admitida como procedente la de 
manda, la contestó el Letrado defensor de la Admi
nistración pretendiendo que se desestimase la soli
citud del Conde de Vega-Mar y se confirmase la pro
videncia del Gobernador, por la que se aprobó el 
deslinde y amojonamiento de dichas servidumbres, 
imponiendo perpétuo silencio al dérriaudante.~ Se 
apoya en que las servidumbres venían establecidas 
de tiempo inmemorial, y que el Conde, ensanchando 
los límites de sus propiedades, habia cometido las 
intrusiones señaladas en los deslindes:

Resultando que la parte del Conde replicó y la 
Administración insistió en su escrito de dúplica en lo 
que tenia solicitado, en lo que asimismo convino el 
Promotor fiscal de Guadalajara, á quien se oyó por 
acuerdo de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en representación de la Ha
cienda:

Resultando que recibidos los autos á prueba, por 
la parte del Conde se presentó una escritura de 
compra al Estado de una tierra de 4 3 fanegas seis 
celemines en la raya de Berjafel, hecha en 26 de 
Octubre de 4 864 , sin que aparezcan gravadas con 
carga alguna: á instancia de la misma parte proce
dieron dos peritos á la medición del terreno, resul
tando con las 4 3 fanegas y media que fueron vendi
das: informó el Ayuntamiento de Fontanar que las 
servidumbres pecuarias del pueblo no tenían mojo
nes ó hitos antes de 4 866; con referencia al catastro, 
certificó el mismo Ayuntamiento de que ninguna fin
ca del barranco del Pozo linda con abrevadero; y á 
virtud de interrogatorios declararon siete y diez tes
tigos de edades competentes que no les comprenden 
las generaLs de la ley, que en la tierra de cuatro fa
negas que el Conde posee en el pago-de la Madre- 
vieja existia una pequeña reguera que servia de lí
mite al camino : que en las tierras que el mismo po
see en la raya de Berjafel no existia abrevadero al
guna, y que los testigos que habían declarado por 
la Administración lo habían hecho solicitados por 
D. Francisco Sigüenza:

Resultando que por parte de la Administración se 
presentaron ocho testigos que afirman la existencia 
inmemorial de la servidumbre de abrevadero en el 
barranco del Pozo; que el deslinde de 4 1 de Mayo se 
limitó á conservar las servidumbres sin establecer 
ninguna, y que el Conde habia roturado la reguera 
de la Madrevieja. Presentó además una certificación 
de que en 21 de Marzo de 4833 se hizo un deslinde 
de la servidumbre de abrevadero en él barranco del 
Pozo, y de una colada entre las Huertas:

Resultando que unidas las pruebas á los autos, se 
mandaron poner de manifiesto para instrucción; y 
señalado dia para la vista, el Consejo provincial de 
Guadalajara pronunció sentencia en 15 de Febrero 
de 4 868, por la que revocó la providencia del Gober
nador, declarando nulo el deslinde de las servidum
bres pecuarias del término de Fontanar en lo que 
concierne á las reclamadas por él Conde de Vega- 
Mar, reservando el derecho á las partes para que 
usen de él donde vieren convenirles:

Resultando que notificada esta sentencia á las 
partes, por la de la Administración se apeló de ella; 
y venidos los autos, el Fiscal mejoró la apelación pi
diendo la revocación de dicha sentencia y la confir
mación del decreto del Gobernador, fundándose en 
que dicho decreto sólo se dirigía á amparar á la ga
nadería de Fontanar en la posesión de las servidum
bres, y no á reivindicarlas: que la Administración 
está autorizada para conservar las servidumbres 
y hacer que se respete ei estado posesorio cuando 
se causó la perturbación, siempre que esta sea reciente, 
y fácil de comprobar; y que está probada la existen
cia de las servidumbres, así como la reciente usur
pación del Conde en el abrevadero del barranco del 
Pozo, y en la Cañada que va del monte de Fontanar: 

Resultando que contestando el Conde de Vega- 
Mar, solicitó se confirmara la sentencia, apoyándose 
en que al vender el Estado al susodicho los terrenos 
en cuestión lo hizo libres de servidumbres: que no 
se habían conocido mojones en las servidumbres 
hasta que los colocó el Alcalde de Fontanar, perso
nalmente interesado: que según la mensura hecha 
después, el Conde no se ha intrusado en terreno a l
guno de servidumbre: en que el Estado no le señaló 
como linderos ninguna servidumbre; y que si estas 
habían s do abandonadas, en su derecho estaba el 
Conde defendiendo la propiedad que el Estado le 
vendió. Acompañó una real orden fecha 3 de Abril 
de 4 868, por la que, de acuerdo con lo informado por 
los peritos nombrados para determinar qué se rv i
dumbres pecuarias debían existir eu el término de 
Fontanar, se declara que la servidumbre que sigue 
desde el pueblo al monte de Fontanar, y de aquel al 
rio Henares por el camino vecinal que conduce á 
Guadalajara, la de los Alcores y el camino vereda de 
Mediando al puente de dicha capital,  se tengan 
corno subsistentes, y suprimidas las restantes. Al 
propio tiempo se dispone que respecto al paso, colada 
ó cañadizo del barranco del Pozo, sobre cuya exis
tencia ó utilidad de conservación no ha habido con
formidad entre ambos peritos, continúe en el ser y 
estado que se encuentre, sin introducir innovaciones 
en su uso y aprovechamiento:

Resultando que terminada la discusión escrita, se 
mandaron pasar los autos al Ponente; y en tal estado 
se remitieron para su continuación á este Supremo 
Tribunal, en que se ha instruido de ellos el Fiscal: 

Visto/siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarmi. nto

Considerando que la declaración r dativa á. la 
existencia de las servidumbre- pecuarias, única
mente compete á la Administración en cuanto se re 
fiere á la conservación de su actual estado posesorio, 
ó sea el que tenían ya cuándo se recurrió en queja 
por algún particular ó corporación á la Autoridad 
administrativa, ó ya cuando esta obró por sí en v ir 
tud de las facultades que le están conferidas para su 
conservación, según se ha declarado repetidamente 
por la jurisprudencia del Consejo de Estado:

Considerando que la providencia del Gobernador 
de Guadalajara de 11 de Junio de 1867 aprobando 
el deslinde de las servidumbres, en lo que se refiere 
á las que son objeto de este pleito, no era un acto de 
conservación de las mismas en el estado que enton
ces tenían, porque aun cuando anteriormente h u 
bieran existido, al tiempo de solicitarse el deslinde 
no eran un derecho recientemente usurpado á la ga
nadería por el Conde de Vega-Mar:

Y considerando que el relerido Conde, al tiempo 
de reclamarse el deslinde de las servidumbres de que 
se trata, se hallaba en posesión de los terrenos que 
compró á la nación y fueron designados como afec
tos á aquellas;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada que dictó el Consejo provincial 
de Guadalajara en 15 de Febrero de 1868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colee- 
don  legislativa , sacándose al efecto las copias ne
cesarias, con devolución de los autos á la Sala pri

mera de esta Audiencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmames.=ManuelOrtizdeZúñiga.=Tomás Iluet.== 
Eusebio Morales Puideban.=Gregorio Juez Sarmien- 
to.=Buenaventura Alvarado.=Calixlo de Montalvo 
y Collanles.=Lucíano Bastida.

Publicacion.=Leida y publicada fué la presente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmien* 
to, Ministro de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia, celebrándose audiencia pública en la 
misma el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 22 de Octubre de 4 8 6 9 .=  
Enrique Medina.

ANUNCIOS OFICIALES.

. DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado d.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la co

lección de libros núm. 20 que ha de servir de base á 
una Biblioteca popular á la Escuela de instrucción pri
maria que dirige en Loja D Juan Loritc, como prueba 
del aprecio con • que la Dirección general ha visto el 
estado de la citada Escuela y los esfuerzos de su digno 
Profesor.

Madrid 26 de Noviembre de 1869.=El Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
El primer libro de la Escuela, por Besson. Un cua

derno en 8.° Burgos, 4868.
Método nuevo para aprender á leer, por el mismo 

autor. Un cuaderno en 4.° Burgos, 4868.
Arte de leer, por D. Juan de la Cuesta Hernaiz. Un 

tomo en 8.°, rústica. Valladolid, 4856.
Método práctico de leer, por D. Manuel Benito Car

rera. Un tomo en 8.°, rústica. Valladolid, 4867.
Método de lectura, por Doña Eloisa Vaiderranas, Dos 

cuadernos en 8.° Granada, 4867.
Cartilla gradual, por D. Vicente Pujáis. Un cuaderno 

en 8.° Madrid, 4858.
Lectura práctica, por D. Pedro P. Vicente y Monzon. 

Segunda y tercera parte. Dos cuadernos en 8.° Te
ruel, 1859.

Silabario, por D. Pedro Alonso Barahona. Un cua
derno en 8.° Madrid, 1855.

Método intuitivo de lectura, en carteles. Madrid, 1864.
Tres carteles de lectura. Madrid, 4869.
Silabario, por D. Tonbio García. Un cuaderno en 8.° 

Madrid, 4869.
Nuevo Silabario. Un cuaderno en 4.a Madrid.
Silabario manual práctico, por D. Celestino Antigüe

dad. Un cuaderno en 4.° Palencia, 4865.
Explicación de la doctrina cristiana, por D. José Pico. 

Un tomo en 8.9, rústica. Madrid, 1867.
El protector de los niños, por D. A. C. y V. Un tomo 

en 8.°, holandesa. Barcelona, 1853.
El premio de la aplicación, por D. Elias Perez del 

Valle. Un cuaderno en 42.° Valladolid, 1860.
Consejos á la infancia, por D. Regino Cruz Comen

dador. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865. .
Letanía poética á fá Virgen, por D. Francisco Mo

rera. Un torno en 8.°, cartón. Tarragona, 1859.
El niño bien educado, por D. Juan Diaz de Baeza. 

Un cuaderno en 12.° Madrid, 1852.
La estrella de la niñez, por D. Ignacio Ramón Miró. 

Segunda edición. Un cuaderno en 8.* Barcelona, 1865.
Opúsculo acerca de la urbanidad, por D. Jacinto Sal

va. Un cuaderno en 8.a Pontevedra, 1854.
Obligaciones del hombre, por D. Juan Escoiquiz. Un 

cuaderno en 12° Valladolid, 1852.
Catecismo político, porD. Antonio Hurtado. Un cua

derno en 8 ° Jaén, 1861.
Tratado de urbanidad y cortesía, por D. Francisco 

Zacarías Ruiz. Un cuaderno en 8.° Jaén, 1858.
Nociones generales de economía industrial, por Don 

Antonio Gascón. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1858.
Cartilla elemental de Nobles Artes, por D. José Ga- 

lofre. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1856.
Economía doméstica, por S. M. Un cuaderno en 8.° 

Reus, 1864.
Catecismo higiénico, por D. Vicente Diez Canseco. 

Un cuaderno en 8.° León, 1854.
El Joven Cortés, por D. Luis Bordas. Cuarta edición. 

Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 1851.
Compendio de urbanidad, por D. Francisco de Asís 

Condomines. Un cuaderno en 8.° Lérida, 1867.
El Corazón humano, por D. Narciso Gay, Un cua

derno en 8.° Barcelona, 1865.
El Cristianismo es la verdad, por D. Miguel Aparici. 

Un cuaderno en 8.° Madrid, 1853.
Compendio de doctrina cristiana, por D. José Ro

drigo. Un tomo en 8.°, rústica. Badajoz, 1858.
Moral de los niños, por D. Julio Merino. Un tomo 

en 8.°, rústica. Madrid, 1866.
Compendio de la Historia sagrada, por D. Leonardo 

Rojas. Un tomo en 8.°, holandesa. Bilbao, 1862.
Breve ampliación de doctrina cristiana, por D. Her

menegildo del Rio. Tercera edición. Un tomo en 8.°, 
holandesa. Vitoria, 1867.

La creación, poema, por D. Faustino Granadino. Un 
cuaderno en 12.° Ubeda, 1860.

Nuevo pequeño Fieuri, por D. Epifanio Salmón. Se
gunda edición. Un cuaderno en 8.° Soria, 1864.

Método de enseñanza, por D. Bernabé Sanz. Un cua
derno en 4.a Soria, 1859.

Sistema universal de enseñanza, por D. Valentín Za- 
bala. Un cuaderno en 4.° Zaragoza, 1860.

Manual de Escuelas rurales, por D. Justo Pico. Un 
cuaderno en 4.° Mondoñedo, 4859.

Cartas á Floro, por D. Luis Codina. Un tomo en 4.°, 
rústica. Cáceres, 4864.

Principios de enseñanza, por Henry Duun. Un tomo 
en 8.a, rústica. Madrid, 1853.

El libro de oro do las niñas, por D. Antonio Pirala. 
Un cuaderno en 8 ° Madrid, 1869.

E 1, libro de la lectura, por D. Matías Bosch y Pal
mer. Un tomo en 8.°, rústica. Palma, 1869.

Lecciones de Pedagogía, por D. Gorgonio Hueso y 
D. Bernabé Sanz. Un volúmen en 8.°, holandesa. So
ria, 1867.

Estudios sobre la primera enseñanza, por D. Carlos 
Yeves. Un volúmen en 4.a, rústica. Tarragona, 1863.

Nociones do Historia sagrada, por D. Francisco 
Nard. Tercera edición. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1868.

Defensa del catolicismo, por I). Abdon de Paz. Se
gunda edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

La moral práctica, por D. Jaime Porcar. Un volúmen 
en 4.a, rústica. Cuenca, 1865.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.a Madrid, 4869.
Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. 

Un tomo en 8.°, encartonado. Albacete, 4869.
Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. Lo

renzo Alemany. Sénma edición. Un tomo en 4.a, holan
desa. Madrid, 4867.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 4.°, holandesa. Madrid, 1866.

Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Un 
tomo en 8.a, rústica. Madrid, 1867.

Viaje de Madrid á París, del mismo autor. Segunda 
edición. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1868.

Las Cartas provinciales, de Pascal. Un tomo en 4.a, 
rústica. Madrid , 4846.

Ei Quijote para todos, por un entusiasta de su au*- 
tor. Un torno en 4.a, rústica. Madrid, 1856.

Historia del comunismo, por Sudre , traducida por 
Terradillos. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid , 4867.

Historia de la guerra de Africa , por D. Rafael del 
Castillo Un tomo en 4.a, pasta. Cádiz, 4859.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
AyaU. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid , 4867.

Estudios literarios, por D. Francisco Giner. Un tomo 
en 4.°, rústica. Madrid, 4866.

Método de escritura usual para los ciegos, por Don 
Carlos Nebreda. Un cuaderno en 4.a Madrid , 4869.

Programa de la teoría de la escritura, por D. Cárlos 
Ponz. Ün tomo en 4.a, rústica. Tarragona, 1866.

Arte de escribir, por D. Antonio Castilla. Un tomo 
en 8.° apaisado , rústica. Madrid , 1866.

Apuntes de Ortología y Caligrafía, por D. Gorgonio 
Hueso. Un cu a lerno en 8.° Soria , 4 861.

El Auxiliar de la Gramática, por D. Aniceto Perez y 
Duran. Un cuaderno en 16.a Soria, 1869.

Principios de Gramática razonada, For D. José Ma

ría Florez. Dos volúmenes en 8.a, rústica. Madrid, 1859 60.
Reglas para aprender á conjugar, por D. Mariano 

Forcada. Tercera edición. Un cuaderno en 8.a Barcelo~ 
n a , 4863.

Epítome de la Gramática, por D. Miguel Clergue. 
Segunda edición. Un cuaderno en 8.a Barcelona, 1868.

Compendio de la Gramática castellana , por D. Fer
nando Arranz. Un cuaderno en 8.a Oviedo, 1856.

Compendio de la Gramática, por Monge y Hurtado. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 4856.

Compendio de la Gramática, por D. A. M. Un cua
derno en 8.a, holandesa. Madrid , 1854.

Gramática castellana, por D. Domingo Gildo. Un 
tomo en 8.a, rústica. París, 1866.

Epítome de la Gramática castellana, por la Academia; 
Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1869.

Compendio de la Gramática castellana, por id. Déci
ma edición. Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1868.

Gramática castellana, por id. Un tomo en 4.a, rústica. 
Madrid, 1867.

Prontuario de Ortografía, por id. Déciraatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1866.

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por 
D. Toribio García. Un cuaderno en 4.° Valladolid, 1854.

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. Segunda edi
ción. Un cuaderno en 8.a Madrid.

Tratado de la esfera celeste, por D. José del Pino. 
Un tomo en 8.a, cartón. Málaga, 1847.

Geografía elemental y particular de España, por Don 
José Pilar Morales. Un tomo en 8.a, rústica. Madrid, 4868.

Breves lecciones de Geografía, por D. José Aguilera. 
Tercera edición. Un tomo en 8.a, cartón. Granada, 1862.

Elementos de Geografía é Historia, por D Valentín 
Zabala. Un tomo en 8.a, cartón. Zaragoza, 1856.

Geografía sagrada, por D. Javier del Palacio. Un 
tomo en 4.a, rústica. Jaén, 4858.

Tratado de Cosmografía, por D. Gabriel Ciscar. Un 
tomo en 4.a, rústica. San Fernando, 1860.

Curso elemental de Geografía, por D. Bernardo Mon- 
real.Cuarta edición. Un tomoen 4.a, rústica. Madrid,1860.

Geografía é Historia para la enseñanza popular, por 
D. Gregorio Artizá. Un cuaderno en 8.a Vich, 1867.

Ptudimentos de Geografía, por D. Matías Bosch. Un 
cuaderno en 8.a Palma, 1869.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Eñ
ees. Un cuaderno"en 8.a Madrid, 1867.

Lecciones de Geografía universal, por D. Francisco 
de A. Coridomines. Segunda edición. Un tomo en 8.°, 
cartón. Lérida, 1869.

Mapa mural de España y Portugal, por D. Joaquín 
P. de Rozas, en 20 hojas. Madrid, 1866.

Compendio de Historia antigua, por D. V. Duruy. Un 
tom o en 12.°, cartón. París, 1865.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.a, pasta. Madrid, 1861.

Prontuario de Historia, por D Angel María Terradi
llos. Sexta edición. Un tomo en 8 a Madrid, 1859.

Historia de Canarias, por D. Juan de la Puerta Viz
caíno. Un cuaderno en 8.a Santa Cruz de Tenerife, 1867.

Resúmen poético de Historia, por D. M. E. de R. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 1857.

Ejercicios para facilitar el estudio de la Historia, per 
D. Pedro Cabello. Segunda edición. Un cuaderno en 4.a 
Madrid, 1863.

Breve compendio de Historia de España, por D. Agus
tín Guillen. Un tomo en 4.a, holandesa. Madrid, 4860.

Elementos de Historia de España, por D. Márcos Al- 
varez González. Segunda edición. Un cuaderno cii 8.° 
Ciudad-Real, 1869. v

Historia profana, por D. Fernando de Castro. Sexta 
edición. Un tomo en 4.a á la holandesa, Madrid, 1859.

Caracteres históricos de la Iglesia española , por el 
mismo. Segunda edición. Un cuaderno en 4.a Ma
drid, 1866.

Historia de España, por D. Antonio Cavanillee. Troo 
tomos en 4.a, tela. Madrid, 1860.

Arte latino, por D. Bráulio Foz. Un tomo en 8.a Za
ragoza, 4842. . -

Elementos de arte métrica, por D. José Coll y Vehí. 
Un cuaderno en 8.a Madrid, 1854.

Gramática latina, por D. Santiago Vicente García. Un 
tomo en 8.a Madrid, 1852.

Gramática latina, por D. Francisco de la Cueva. Un 
tomo en 8 °, pasta. Málaga.

Clave.de ejercicios de composición latina, por D. Ra
fael de. Vega y Areta. Un cuaderno en 4.a Búrgos, 1867.

Colección de poesías literarias. Un tomo en 4.a Ma
drid, 1863.

Exposición histórica de la literatura griega, por Don 
Raimundo González Andrés. Segunda edición. Un tomo 
en 4.a Madrid, 1866.

Gramática griega, por D. Saturnino Lozano. Un tomo 
en 4.a Madrid, 1851.

Gramática griega, por D. Josc M. Cevallos. Un tomo 
en 4.a Cádiz, 1863.

Diccionario greco-latino, por los PP. Escolapios. Un 
tomo en 4.° Madrid, 1859.

Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8.a 
Madrid, 1855.

Gramática francesa, por D. Luis Bordas. Cuarta edi
ción. Un tomo en 4 °, pasta. Barcelona. 1860.

Curso de versiones francesas, por D. José García de 
Modino. Un tomo en 8.a Valladolid.

Ejercicios de traducción, por D. Justino Laverdure. 
Sexta edición.Un tomo en 8.° Bayona, 4867.

Diccionario fraseológico, por D. Antonio Rotondo. 
Un tomo en 4.a á la holandesa. Madrid, 4844.

Aritmética, por D. Luis Codina. Un tomo en 8.a Cá- 
ceres, 1860.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.a Madrid, 1869.

Elementos de Aritmética, por D. J. M. de Yeves. 
Tercera edición. Un tomo en 8.a, cartón. Tarragona, 1868.

Aritmética y Geometría, por Inclán Valdés. Cuarta 
edición. Un tomo en 4.a Madrid, 1860.

Aritmética de la niñez, por D. Eugenio de Eguílaz. 
Tercera edición. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1863.

Nuevo método de Aritmética, por D. Vicente Nahar- 
ro. Un tomo en 4.a Madrid, 1821.

Aritmética páralos niños, por D. Manuel María Bar- 
bery. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1867.

Problemas de Aritmética, por D. Cárlos Ponz. Un 
cuaderno en 8." Tarragona, 4859.

Elementos de Aritmética mercantil, por D. Agustín 
Rius. Dos cuadernos en 8.a Barcelona, 4865.

Aritmética elemental, por D. Agustín Calzada. Un 
tomo en 8.a á la ho’andesa. Gerona, 4859.

Manual de Aritmética, por D. Juan José Barrera. Un 
tomo en 8.° Valencia, 1850.

Apéndice á la Aritmética, por D. B. Cornelias. Un 
cuaderno en 4.a Valencia, 4866.

. Matemáticas elementales, por D. Manual María Bar- 
bery. Un tomo en 4.° Madrid, 1865.

Elementos de Aritmética, por Bourdon. Un tomo 
en 4.a Madrid, 1850.

Método fácil de Aritmética, por D. Gaspar Alonso. 
Un tomo eri 4.a, pasta. Valladolid, 1857.

Elementos de Algebra, traducidos por D. Lope Gis- 
bert. Un tomo en 4.a Madrid, 1849.

Programa de Aritmética, por D. A. F. Vailin y Bus- 
tillo. Un cuaderno en 8.a Madrid, 4862.

Aritmética para los niños, por id. Un tomo en 8.a 
Madrid, 1869.

Principios y ejercicios de Aritmética, por id. Un 
tomo en 8.a Madrid, 4868.

Principios y e j e r c i c i o s  de Geometría, por i d .  Un tomo 
en 8.a Madrid, 4868.

Elementos de Matemáticas, por id. Tres tomos en 4.a 
Madrid, 4869.

Tratado de Geometría analítica, por D. Juan Cortá
zar. Un tomo en 4.a Madrid, 1855.

Tratado de Geometría elemental, por id. Dccimater- 
cera edición. Un tomo en 4.a Madrid, 4 866.

Sistema métrico, por D. Francisco de Asís Condomi
nes. Un cuaderno en 4.a Lérida, 1864.

Nociones de Historia natural, por D. Luis Perez 
Minguez. Un tomo en 8.a Oviedo, 1861.

Nociones de Historia natural, por D. Benito García 
de los Santos. Quinta edición. Un tomo en 4.a Ma
drid, 1867.

Nociones de Historia natural, per D. Valentín Zaba
la. Un tomo en 8.° á la holandesa. Zaragoza, 1856.

Programa de Historia natural,  por D. Sandalio de 
Pereda Cuarta edición. Un tomo en 4.a, tela. Ma
drid , 4867.

El tabaco habano, por D. Miguel Rodríguez Ferrer. 
Un torno en 8.a á la holandesa. Madrid, 4851,



Catecismo de agricultura, por D. Andrés de Arango. 
Un tomo en 8.’  á la holandesa. Madrid, •*°58.

Manual de agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un 
tomo on 8.’ , cartón. Madrid, 1849.

Instrucción para el azufrado de las vinas, por Le 
Canu, traducida por Muñoz de Luna. Un cuaderno
en 4.* Madrid, 1862. j i v  a

Memoria sobre las industrias del lino y del cánamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.°, cartón. Ma
drid, 1864 .

Nuevo Agrimensor universal, por D. José b rancisco 
Soler. Un tomo en 4.°, pasta. Barcelona, 1868.

Tratado completo de dibujo topográfico, por D. Jú#n 
Papell. Un tomo en 4.* apaisado. Barcelona, 1869.

El dibujo al alcance de todos, por D. Manuel Criado 
y Baca. Dos tomos en folio, cartón. Madrid, 1866.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 4.a Logroño, 1869. . .

Excursión forestal por Austriay Rusia, porD. Máxi
mo Laguna y Villanueva. Un tom o en 4. Madrid, lobo.

Estudios químicos sobre economía agrícola, por Don 
Ramón T. M u ñ o z  de Luna. Un tomo en 4. Madrid, 1868.

Encauzamiento de los rios, por D. Cristóbal Lahuer- 
ta. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.  ̂ _

Causas del atraso de la industria española. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1869. , .

Manual de Física y Elementos de Química, por D. 
nuel Rico y D. Mariano Santistéban. Un tomo en 4. , 
cartón. Madrid, 1866.

Tratado elemental de Química analítica, por D. Lino 
Peñuelas. Un tomo en 4.e Madrid, 1867.

Lecciones de literatura, por D. Luis de Mata y Arau- 
jo. Tercera edición. Un tomo en 18.°, holandesa. Ma
drid, 1846.

Curso de Retórica y Poética, por D. ^Alfredo Adolfo 
Camus. Segunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1864.

Arte de hablar, por D. José Gómez Hermosilla. Se
gunda edición. Dos tomos en 4.°, pasta. Madrid, 1839.

Trozos escogidos, por D. Manuel Le-R oux, Un tomo 
en 4.°, holandesa. Sevilla, 1860.

Elementos de Lógica, por D. José María Rey y He- 
redia. Sétima edición. Un tomo en 4.°, cartón. Ma
drid, 1866.

Etica elemental, por D. Juan Diaz de Baeza. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1863.

Elementos de Etica, por D. José María Rey y Here- 
dia. Un tomo en 4.°, holandesa. Madrid, 1863.

Procedimientoscontencioso-administrativos,por Don 
José Diaz Ufano. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.

Economía política, por D. Mariano Carreras y Gon
zález. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.

Derecho político, por D. Agustín María de la Qua- 
dra. Un tomo en 4.°, holandesa. Sevifia, 1863.

Manual de Abogados, por D. José Manresa y Sán
chez. Un tomo en 8.* París, 1857.

Derecho mercantil, por D. Mariano Carreras y Gon
zález. Un tomo en 4.° Madrid* 1860.

Economía política, por D. Alvaro Florez Estrada. 
Sétima edición. Dos tomos en 4.° Oviedo, 1852.

Clínica tocológica, por D. Francisco Alonso y Rubio. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1862.

Arte de los partos, por D. Francisco Santana. Un 
tomo en 4.° Madrid, 1860.

Las resecciones subperiósticas, por D. Juan Creux y 
Manso. Un tomo en 4.° Granada, 1862.

Tratado de Anatomía descriptiva, por Cruveilhier. 
Cuatro tomos en 4.° Madrid , 1863.

Madrid 26 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral interino, Felipe Picatoste.

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El día 9 de Diciembre, á la u na, se celebrará subas
ta pública ante los Administradores económicos de Se
villa y H uelva, á la vez que en Riotinto á presencia 
de la Junta de Jefes de aquellas minas, para contratar 
el surtido de efectos de carpintería y cabos de herra
mientas necesarios en dichas minas durante el año eco
nómico de 1869 á 1870, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Dirección ge
neral ó indicados puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados son los si
guientes :

Eses. Mils.

Por cajón de cáscara........................... ............ .. 1‘325
Por cada barcal de dos piezas, de 62 centí

metros largo por 38 ancho .........................  0‘676
Por cada id. de id., de 62 id. por 46 a n ch o .. 0 636
Por cada id. de una pieza, de 62 id. por 46

ancho................... ........................................... 0*725
Por cada cuba de m ineral. .......................  1'326
Por cada una de agua............................. .. 1*926
Por cada cubeta................................................... 0 626
Por cada 100 cabos para herramientas  2*636

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 160 
escudos, y la definitiva en 360, con arreglo al citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de  , enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de efectos de 
carpintería y cabos para herramientas de las minas de 
Riotinto en todo el año económico de 1869 á 1870, se 
compromete tomarlo A su cargo, cumpliendo todas sus 
condiciones, por los precios de remate y con la bonifi
cación de por cada 100 escudos de las liquidacio
nes mensuales que se practiquen para el abono de las 
entregas hechas (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Noviembre de 1869.=Et Director ge

neral , Estanislao Suarez Inclán.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DK LA CORONA.

Se subastan las leñas del desmoche y ramoneo de 
los robles y fresnos del cuartel de la Solana del Sitio de 

• San Lorenzo; para cuyo doble y simultáneo remate, que 
tendrá lugar en esta Dirección y en la Administración 
del expresado Sitio, se señala el dia 30 del corriente, á las 
doce y media de su mañana, en cuyas oficinas se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 24 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección se venden en pública 
y doble subasta 2.200 fanegas de trigo y 2.400 de ceba
da existentes en la Administración de la dehesa titula
da del Bercial, la cual se halla establecida en Puente 
del Arzobispo, sobre los tipos de 3 escudos 860 milési
mas cada una de las primeras, y de un escudo 860 mi
lésimas la de las segundas; cuyo acto tendrá lugar en la 
expresada Dirección del Patrimonio que fué de la Coro
na y en la referida Administración del Bercial el d ia l.0 
de Diciembre próximo venidero, á la una de su tarde, 
donde se halla de manifiesto el oportuno pliego de con
diciones para que puedan enterarse los licitadores.

Madrid 24 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un 30 por 100 de su primitiva tasación, el arrendamien
to de los Molinos y Venta de Aceca, pertenecientes al 
Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en este centro di
rectivo y en la Administración de aquel Sitio el dia 2 
de Diciembre próximo , á las doce y media de su ma
ñana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 23 de Noviembre de 1869.=El Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un 30 por 100 de su primitiva tasación, el arrendamien
to de los tranzones de tierra de las cabeceras de Lagu
nazo; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este 
centro directivo y en la Administración del Patrimonio 
que fué de la Corona en Aranjuez el d ia l.0 de Diciem
bre próximo, á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 23 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral. Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un 30 por 100 de su primitiva tasación, el arrendamien
to de las tierras de labor del segundo cuartel del Bosque 
de A ceca , perteneciente á la Acequia de Jarama; cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente en este centro di
rectivo y en la Administración del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez el dia 3 de Diciembre próxi
m o, á las doce de su mañana.

Espliego de condiciones se hallará de manifiesto á 
los licitadores que quieran tomar parte en la subasta en 
ámbos puntos.

Madrid 23 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —%
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CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
D. Ramón Campuzano y Prieto , Teniente Coronel 

graduado, Comandante de infantería y Fiscal de esta 
plaza.

Hallándome, de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito,instruyendo expediente en averigua
ción délos hechos dignos de ser recompensados en las 
personas que se distinguieron en el incendio del cuartel 
del Conde-Duque, ocurrido el 6 de Marzo del corriente 
año, y conforme con el reglamento de la Orden civil de 
Beneficencia, se hace saber públicamente á fin de que 
puedan hacerse presentes las justificaciones ó reclama
ciones sobre hechos distinguidos en el citado incendio 
en esta Fiscalía, Capellanes, núm. 1, segundo izquierda.

Madrid 21 de Noviembre de 1869.=Ramon Martinez 
Campuzano. M—766—7

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
D. Jerónimo Benito González, Abogado del ilustre 

Colegio de esta capital y Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia para la ins
trucción dei expediente justificativo del mérito contraido 
por el SivJD. Juan Ruiz del Cerro en la epidemia coléri
ca de 1865 por si es acreedor á su ingreso en la Orden 
civil de la Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo las citadas 
diligencias en averiguación de los actos heroicos de ab
negación y caridad que en tan aciaga época llevó á cabo 
dicho Sr. Ruiz del Cerro, auxiliando por cuantos medios 
tuvo á su alcance á los invadidos en el distrito del Hos
pital y barrio del Ave María, doy la publicidad prescrita 
por el art. 5.° del reglamento dictado para la ejecución 
de la ley sobre ingreso en la mencionada Orden, abrien
do un plazo de 15 dias á fin de que puedan presentarse 
en pro y en contra de los hechos referidos las declara
ciones que al objeto conduzcan.

Madrid 25 de Noviembre de 1869.=Licenciado Jeró
nimo Benito Gonzalez.=Por orden del Sr. Fiscal, el Se
cretario, Francisco de Paula Chorot.

Nota. La Fiscalía se halia en la calle de Puñonros- 
tro, núm. 1 duplicado, cuarto principal derecha.

AYUNTAMIENTO PO PU LAR DE MADRID.
El Excmo. Sr. Alcalde primero se ha servido señalar 

el miércoles 1.° del mes próximo de Diciembre, á la una 
de su tarde, para la celebración de una tercera subasta 
en la Gasa-Mataderos de los sacos que sirvieron de en
vases para el trigo y harinas de la propiedad del Muni
cipio, con arreglo al pliego de condiciones y retasa prac
ticada en vista del resultado de las subastas anteriores.

Se efectuará la nuevamente anunciada por pujas á 
la llana; y los sacos, cuyas muestras se encuentran de 
manifiesto con el pliego de condiciones en la Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados de doce á cuatro de la 
tarde, se han dividido en lotes de álOO, y sus precios úl
timamente impuestos son los siguientes:

Números del 1 al 17.— Diez y siete lotes de á 100 sa
cos de jerga, en buen uso, con marca M D, á 600 milé
simas de escudo cada saco.

Idem 18.—Un lote de 76 sacos, id. id.
Idem 19.—Un lote de 48 sacos inútiles, igual marca, 

á 300 milésimas de escudo id. id.
Idem del 20 ai 42.— Ventitres lotes de á 100 sacos de 

clases inferiores, á 150 milésimas de escudo cada saco.
Idem 43.—Un lote de 59 sacos id. id.
Lo que se anuncia al publico para su inteligencia; en 

la de que, al acordar S. E. la segunda subasta, se sirvió 
variar el pliego de condiciones en lo referente al depó
sito prévio para tomar parte en ella, porque los lotes 
que se adjudiquen deberán abonarse en el acto.

Madrid 26 de Noviembre de 1869.= El Secretario, 
José Dicenta.

SECCION Y GABINETE C E N T R A L  DE CORREOS.
Cartas detenidas por jaita de fro.nqv.ev ern 25 de No-

vietribrt.

Número. NOMBRES. D est in o s .

535 Rosario Palacios.........................Zaragoza.
536 Gregorio Segovia . . . .  - ............  Escorial.
537 Jacinto Gutiérrez. - ...................Burgos.
538 José Leandro................................. Caravaca.
539 Leonardo Ruiz............................ Rioseco.
540 Lorenzo Sánchez.  .................. jCorpa.
541 Manuel García.............................;Pastrana.
542 Mana Pajares......................... j Vaiiadolid.
543 Mariano Manrique.  'Oviedo.
544 Pedro Serrano............................ jSanta Ana.

Madrid 26 de Noviembre de 1869. =  El Inspector 
Jefe, Juan Moraiilla.

ACADEMIA ESPAÑOLA.
Programa del concurso literario para el año de 1871.

Terminado el examen de las obras presentadas al 
de 1869, la Academia ha acordado, respecto del segun
do tema, lo siguiente: «No habiendo lienado las Me- 
»morias sobre Apellidos Castellanos presentadas al con- 
»curso del presente año todas las condiciones de eru- 
«dicion y crítica que requieren trabajos de esta natura
leza, la Academia proroga el plazo hasta 31 de Diciem
b r e  de 1870 á fin de que, tanto los opositores que ya 
»han escrito sobre dicho asunto como otros nuevos, 
«pueaan optar al premio ofrecido.»

A los dos asuntos señalados para el certámen que se 
anuncia se agrega el prorogado en virtud del preinserto 
acuerdo. Serán pues, por consiguiente, tres los temas 
del concurso, á saber:

Primero.— «Ensayo histórico, etimológico, filológico 
«sobre los apellidos castellanos desde el siglo X  hasta 
«nuestra edad.»

Ei autor de la Memoria que se considere digna de 
premio recibirá una medalla de oro de peso de dos on
zas con la empresa de la Academia, seiscientos escudos 
y quinientos ejemplares de ia obra premiada, que se im
primirá á costa de la Academia.

Si adrinás de la Memoria premiada hubiese otra 
digna también de premio por acercarse en mérito á la 
primera, se concederá á su autor un accésit que con
sistirá en trescientos escudos, sin la medalla, y qui
nientos ejemplares de la edición costeada igualmente 
por la Academia.

Segundo.— «Catálogo razonado de voces ibéricas y 
«latinas usadas entre los muzárabes y que consten en 
«documentos fehacientes, precedido de un estudio sobre 
«el dialecto hispano-muzárabe.» No se fija término para 
la presentación de trabajos sobre esta parte del certá- 
m e n , y en habiéndolos que reúnan la exactitud, rique
za de datos y esmero apetecibles, se hará la adjudica
ción del premio y se proclamará el nombre del autor 
laureado en la subsiguiente- junta pública anual.

Tercero.— «Un esmerado estudio biográfico de cual- 
»quiera de nuestros más esclarecidos escritores de los 
«siglos XVI y X V II ,  donde , con la novedad, autenti
c idad  y abundancia de las noticias, compitan la gala y 
«la pureza del estilo.» El término para recibir obras 
relativas á este segundo tema será el dia 31 de Diciem
bre de 1870; pero's i hasta entonces no se presentase 
ninguna, ó las presentadas careciesen de las condicio
nes del piograma, 1a Academia prorogará por un año 
más el referido plazo.

El premio será para cada uno de los asuntos segun
do y tercero la expresada' medalla de oro, mil escudos y 
quinientos ejemplares de la obra respectiva, habiendo 
de constar de mil las ediciones que de una y otra hará 
la Corporación á sus expensas.

Si antes del dia en que pronuncie su fallo la Acade
mia quiere alguno de los opositores retirar su manus
crito , se le devolverá, presentando el recibo y acredi
tando á satisfacción del Secretario de la Academia Es
pañola que es efectivamente autor de la obra reclamada. 
Para que con cualquiera de ios concurrentes al certá- 
men pueda cumplirse esta formalidad, los que se hallen 
ausentes de Madrid designarán , sin nombrarse ellos, la 
persona á quien se ha de entregar ó remitir el recibo 
indicado.

Para adjudicar los premios mencionados no se aten
derá al mérito relativo de las obras que opten á ellos; 
le han de tener suficiente por si las que hubieren de ser 
premiadas.

No podrán venir con oficio, carta ni otro papel fir
mado ni que indique el autor, sino que cada obra lle
vará al principio un lema ó texto, y adjunto á ella se 
entregara un pliego cerrado y señado, en cuyo sobre 
se repetirá el lema, y además el primer renglón del ma
nuscrito, por si ocurriere que en dos ó más de las obras 
presentadas fuese idéntico dicho lema: en el pliego se 
especificarán con toda claridad el nombre y apellido 
del autor, su reside ncia  y el modo ó conducto para di
r igir le  aviso en el caso de ser premiado.

D e s i g n a d o  un escrito cmno d i g n o  de premio ó de 
accésit,'se abrirá, para saber quién es el autor, el plie
go en cuyo sobre estén el lema y el principio de aquella 
obra. Las que no resulten premiadas pasarán al Archi
vo de la Corporación, y los pliegos respectivos se que
marán cerrados.

El artículo XIII del reglamento de la Academia dice 
de este m o d o :

«Respecto de las obras que obtengan premios en los



«c o n c u rso s ,  la A cadem ia se reserva el derecho de p u -  
»bliear en colecc ión  las que tenga por conveniente .»

Con ar ieg io  á este artículo, la A cadem ia  podrá reim
prim ir en co lecc ión  las Memorias que fueren premiadas. 
N o  podrá hacer lo  separadamente , porque deja el d e re 
cho  de propiedad á los autores premiados.

L os  ind iv iduos de nú m ero  de la A cadem ia no pue
den escribir para n in g u n o  de estos certámenes.

Madrid 21 de N ov iem bre  de 4869.= E 1  Secretario 
p erp étuo ,  Manuel B retón de los Herreros. — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Sección de F om ento .— Negociado de Minas .
En el expediente instruido por D. E ugen io  Bañon, 

de esta ciudad, sobre aprobación de la sociedad especial 
m inera La Amistad , ha recaido con  esta fecha el decreto 
s iguiente :

«Vista la escritura que en la c iudad de Cartagena, á 6 
de Julio de este año y en testim onio  de D. Eleuterio  
O nrubia ,  Escribano de la m ism a , otorgó  D. Manuel 
R io n e g r o ,  natural de la Coruña y del com erc io  de la 
m isma ciudad, c om o  dueño  de la mina La Linterna , 
sita en el paraje llamado L adera  del L o m o  de las B ea
tas ,  diputación de San G inés ,  térm ino m unic ipal de 
la m enc ionada  ciudad  de Cartagena' , por  la que , d an 
do participación á diferentes su jetos ,  form a sociedad 
con el carácter de especial m inera bajo la razón A m is
tad, la cual consta  de 60 acc iones divididas en cuar
tos,  y con d om ic i l io  en la precitada c iudad , s iendo su 
ob jeto  la explotac ión y benefic io  de la expresada mina:

Vista la copia simple  que se acom paña, suscrita por 
los  o torg an tes :

C onsiderando  que los citados d ocu m en tos  se hallan 
arreglados y con form es  á lo prescrito en el art. 8.° de S o 
ciedades mineras de 6 de Julio de 1869;

A p ru ebo ,  de conform idad  con el d ictam en de la E s -  
celentísima Diputación p rov in cia l ,  la expresada escr i 
tura de soc iedad ,  y la declaro form alm ente  constituida 
con  la d en om in ac ión ,  bajo el carácter y para el ob jeto  
que  se propone.

Entregúese  el original á la parte ,  quedando arch i 
v ada  su copia en el expediente de su razón, y  p ublíquese 
en los periódicos oficiales.»

L o  que he dispuesto se inserte en este periód ico  ofi 
c ial , de conform idad  con lo  dispuesto en el referido ar
t iculo 8.° de la ley  de 6 de Julio de 1859.

Murcia 4 de N ov iem b re  de 4 8 6 9 .= N o r a to .  M — 791

E n el expediente  instruido á instancia de D. E u g en io  
B añ on ,  ve c in o  de esta ciudad, en n om bre  de D. Juan 
Prieto  Martincz,  que lo es de Cartagena, sobre ap roba
ción de la escritura de sociedad El P orvenir , ha recaido 
con  esta fecha el decreto siguiente:

«Vista la escritura que en la c iudad de Cartagena, á £5 
de M ayo  últ imo y ante el Escribano de la m ism a Don 
Juan José Fernandez , o torg ó  D. Juan Prieto  Martinez, 
vec in o  de d icha c iudad ,  c o m o  conces ionario  de la m ina 
de p lom o  San Juan, sita en término de la Union , por  la 
que, dando partic ipación á varios sujetos, form a sociedad 
con  el carácter de especial m inera ,  bajo la razón de El 
Porvenir, con  domicilio  en la precitada ciudad, y siendo 
su ob jeto  la explotación y benefic io  de la expresada mina:

Vista la copia en simple , suscrita por los otorgantes :
C onsiderando que con tales docu m en tos  se llenan to

dos los requisitos legales y  que se determ inan en el ar
t ículo 8.° de la ley  de 6 de Julio de 1859;

A p r u e b o ,  de con form idad  con  el d ic tá m en d e  la E x 
celentísima Diputación p r o v in c ia l , la referida escritura 
de sociedad, y la declaro form alm ente  constituida c on  la 
d en om in a c ión ,  bajo  el carácter y para los fines que se 
propone .

E ntréguese  original á la parte, quedando  archivada 
la copia en simple en el expediente  de su razón, y  p ublí 
quese en los periódicos ofic iales este acuerdo.»

M urcia 29 de Octubre de 1 8 6 9 .= N or a to .  M — 792

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE ORENSE.

Sección de F om ento .
E n virtud de lo dispuesto por el l im o .  Sr. D irector  

general de Obras públicas en 26 de Octubre ú lt im o ,  de 
conform idad  con lo preceptuado en real orden de 20 de 
Marzo de 1868, este G obierno  ha señalado el dia 17 de 
D iciembre p r ó x im o ,  y hora  de las doce  de su m añana, 
para la ad judicac ión en pública subasta de un grupo  de 
alcantarillas en la carretera de Verin a C haves , en esta 
provincia ,  c u y o  presupuesto asciende á 3.800 escudos 90 
milésimas.

 ̂ L a  subasta se celebrará en mi despacho  en los tér
m in os  prevenidos en la instrucc ión de 18 de Marzo 
de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección  de F o 
m ento  de este G obierno  los presupuestos ,  pliegos de 
c ond ic ion es  y planos correspondientes  para c o n o c im ie n 
to del público.

Las  proposiciones se presentarán en pliegos cerra 
dos, arreglados exactam ente al ad junto  m odelo .

L a  cantidad que ha de consignarse prév iam ente  
c o m o  garantía para tom ar parte en la subasta será de 190 
escudos, ó sea el 5 por 100 del presupuesto. Este depósito 
podrá  hacerse en metálico ó acc iones de cam inos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo de cotización en 
la B o 'sa  el dia anterior al fijado para la subasta ;  d e 
b iendo  acam pañarse  á cada pliego el d ocu m en to  que 
acredite haber realizado el depósito en la form a que p re 
v iene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará nuevam ente  entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos en 
la citada instrucción; s iendo la prim era m ejora  por  lo 
m én os  de 70 escudos, qu edando  las demás á voluntad de 
los licitadore-s siempre que no bajen de 20 escudos.

Orense 17 de N ov iem b re  de 4 8 69 .= E 1  G obern ador  
in ter ino ,  Cándido R iv e r o  de Aguilar.

Modelo de proposición .
D. N. N., vec in o  d e  , enterado del an u n c io  p u 

b l icado  por el Sr. G obern ador  de la prov incia  de O ren
se con  fecha d e  , y de las cond iciones  y  requisitos
que se ex igen  para la ad judicac ión en pública subasta de 
las obras de un g rup o  de alcantarillas en la carretera 
de Verin á Chaves , en esta p rov in c ia ,  se com p rom ete  á 
tom ar á su cargo la construcción  de las mismas,  con  es
tricta su jec ión á los expresados requisitos, por la canti
dad  d e ..........

(A q u í  la p ropos ic ión  que se h a g a ,  adm itiendo ó m e 
jo r a n d o  lisa y l lanamente el tipo f i j a d o ; pero se advierte 
que será desechada toda proposición en que no  se expre 
se determ inadam ente la cantidad, en letra, por  la que se 
com p rom ete  el p roponen te  á la e jecución  de las obras.)

(F e c h a  y firma.) O— 29

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

D. P ed ro  Laeal Peñaranda, A lcalde prim ero y P re 
sidente del A y u n tam ien to  constitucional de esta villa de 
Molina.

H a go  saber que hallándose vacante  la Secretaría de 
este A yun tam iento ,  y según lo acordado por  el m ism o 
en sesión de este dia, se anuncia al público  por  térm ino 
de 30 dias, á contar desde que aparezca el presente en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, para que en di
c h o  período puedan presentar sus solicitudes los aspi
rantes á ella. D icho destino está dotado con 500 escudos 
anuales.

Molina 21 de N ov iem b re  de 1869.— Pedro L a c a l . =  
P or  su mandado, José Miguel  Sandoval.  — 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SAN FERNANDO.

D. José de Castro, Alcalde prim ero  de esta ciudad.
H ago  saber que con sujeción á lo prevenido en la 

ley  7.*, tít. 19, libro 3.° de la N ovísim a R ecopilac ión ,  
cito, llamo y emplazo á los dueños de un solar situado 
en esta ciudad, calle de la Pastora, núm. 5 antiguo, para 
que en el im prorogable  término de cuatro meses, conta 
dos  desde la fecha de la inserción de este edicto en el 
Boletin oficial de la provincia  y en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  se presenten en esta Alcaldía á exhibir  sus títulos 
de propiedad y á obligarse en su caso á la reedificación 
en el m ism o  del edificio respectivo dentro del de un 
año s igu iente ;  en el concepto  que si así no lo verif ica
ren les parará el perjuicio  que haya lugar.

San F ern an do  á 23 de Noviem bre  de 4869 ==P. I., el 
Alcalde  se g u n d o ,  José González Marquez.=--José María 
Martin, Secretario . S — 158

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CHICLANA DE LA FRONTERA.

D. Juan Galindo y Serra n o ,  A lcalde  constitucional 
de esta villa.

Hago saber por m andato de la Exorna. Diputación 
provincial de Cádiz y anterior acuerdo del A y u n ta 
miento de mi presidencia se saca á pública subasta en 
dos ju icios el arriendo del arbitrio de pasaje por el 
puente de barcas üel Duque de la Victoria sobro el ric 
Zurraque, perteneciente á los Prop ios  de esta villa, y 
por  tiempo de: cuatro y medio años económ icos ,  que em 
pezarán á contarse en 1.° de Enero  de 1870 y terminan 
en 30 de Junio, de 1874, bajo el tipo de 11.000 escudos 
anuales.

El acto de la subasta en primer ju ic io  tendrá lugai 
en el despacho de esta Alcaldía ,  ante la com isión eco- 
nómidh del Municipio y del infrascrito Secretario,  e. 
dia 9 del próx im o mes de Diciembre, á la una en punte 
de la tarde, y á ios o c h o  dias siguientes é igual hors

tendrá efecto el seg u n do  ju ic io  de remate para la m e j o 
ra do la décima.

A  las proposic iones, escritas con  sujeción al adjunto 
modelo,  habrá de acom pañarse carta de pago que acre 
dite haberse consignado en la Depositaría de Propios 
un depósito de 1.000 e scud os ,  sin c u y o  requisito serán 
consideradas c om o  no  presentadas.

El p liego de condiciones y la tarifa á que habrá de 
sujetarse la cobranza de d ich o  arbitrio están de m ani
fiesto en la Secretaría municipal á fin de que puedan 
exam inarlos  cuantas personas quieran interesarse en la 
subasta.

Y  para la debida notoriedad y  com ú n  inteligencia 
se pregona y fija el presente y otros de igual tenor, y se 
remiten ejemplares á los pueblos limítrofes y al Sr. G o 
bernador o v i l  para que aparezcan publicados en el Bo
letin oficial de la prov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Casas Consistoriales de Chiclana á 15 de N ov iem bre  
de 4 8 6 9 .=  Juan G a l in d o .=  P o r  acuerdo  del A y u n ta 
miento, Gu illerm o Autran , Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vec in o  d e    enterado del anuncio  que

se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . . . , . ,  del 
d ia  d e  del corriente año, y en el Boletin ofi
cial de la prov in cia ,  n ú m  , su fe c h a  d e ..........
de este repetido año, y del pliego de condiciones para la 
subasta del arrendamiento de los derechos de pasaje 
del puente de barcas del Duque de la Victoria, término y 
de los P rop ios  de esta villa de Chiclana de la Frontera, 
me com p rom eto  á tomar d ich o  arrendamiento, por  el 
t iempo señalado y con estricta su jeción á dichas con d i 
ciones, en la cantidad anual d e  e s c u d o s  m i
lésimas (en letra).

. (F echa  y  firma del proponente.)

ALCALDÍA POPULAR DE GAUCIN.

D. F rancisco  R om á n  Gómez, A lcalde  prim ero p o p u 
lar de esta villa.

H ago  saber que por d isposición del E x cm o .  Sr. G o 
bernador  civil de esta p rov incia  se publica por segunda 
vez el presente edicto anunciando  las vacantes de dos 
plazas de titulares de Medicina y Cirugía, con  la dotación 
anual de 400 escudos cada uno, pagados por  trimestres 
v enc id os  de los fondos  m unic ipa les ,  con la obligación 
de asistir cada titular gratuitamente á 200 familias po 
bres y  bajo  las dem ás cond iciones que se hallan de m a
nifiesto en esta Secretaría de A yun tam iento ,  por  el tér
m ino  de 30 dias, contados desde el en que aparezca in 
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin ofi
cial de esta provincia,  para que los aspirantes que deseen 
obtener los indicados titulares puedan dirig ir  sus so lici
tudes á esta Alcaldía, acom pañadas de los docu m en tos  
prevenidos en el art. 27 del reglamento de partidos m é 
dicos,  para que en su dia puedan ser elegidos los que 
aparezcan con m ayores  méritos para ello.

Gaucin 46 de N ov iem bre  de 4869.*=Francisco R o -  
m a n . = P o r  su m andado, Silvestre Perez, Secretario.

M— 762

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

P o r  el presente, y  en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 424 del reg lam ento  orgánico  del Tribunal de 
Cuentan del R eino ,  se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez á D. A gustin  de la Cortina, Depositario de 
Rentas que fué del partido de San Clemente en los 
años 4840 y 4844 ( ó  sus herederos), c u y o  paradero se 
ignora, á f in  d e q u e  en el preciso térm ino d e 3 0 dias, que 
empezarán á contarse á los 40 de publicado este an u n 
cio en el Boletin oficial de la prov incia  y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en esta A dm inistrac ión  á satisfa
cer los 3.910 escudos 408 milésimas que le resultaron 
de alcance en el desem peño del expresado destino; pues 
de no verif icarlo dentro del térm ino señalado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 23 de N ov iem bre  de 4 8 69 .= E 1  A d m in is tra 
dor, Joaquín Duro. C— 223

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA  
DE SANTANDER.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago  de d e p ó 
sito voluntario  trasferible á plazo fijo de 42 meses, seña
lada con los nú m eros  776 del diario de entrada y 2.322 
del reg istro ,  importante 3.200 escudos, que fueron im 
puestos en la suprimida Tesorería de Hacienda pública, 
co m o  sucursal de la Caja general de Depósitos, por  el 
A y u n tam ien to  de Mazcuerras en 28 de Marzo de 4868, 
al interés de 6 por 400 anu 1, se inserta en este perió
d ico  oficial para con oc im ien to  del público, en c u m p l i 
m iento  de lo dispuesto en el art. 49 del reg lam ento de 29 
de Diciembre ú lt im o ;  debiendo advertirse que tras
curridos  dos meses sin reclam ación  de tercero se devol
verá el depósito al interesado en la form a que está pre
venido, quedando libre la Caja de ulterior responsabi
lidad.

Santander 48 de N ov iem b re  de 48 6 9 .= M a n u e l  G o n 
zález Granda. X — 940

Habiendo sufr ido extravío la carta de pago  prov is io 
nal para subastas, señalada con Jos nú m eros  52 de en 
trada y 44 del registro de inscripción, importante 50 e s 
cu d os ,  constituidós en la suprimida Tesorería de H a 
c ienda pública, c om o  sucursal de  la Caja general de De
pósitos, por  D. F ranc isco  Petelanda en 24 de Setiembre 
de 4857, se anuncia  al público por  m edio  del presente, 
de conform idad  con lo dispuesto en el art. 49 del regla
m ento de 29 de D iciembre ú lt im o ;  advirtiéndose que 
trascurridos dos meses sin reclamación de tercero se de
volverá  el depósito al interesado en la form a prevenida, 
quedando  libre la Caja de ulterior responsabilidad.

Santander 48 de N ov iem bre  de 4869.==Manuel G o n 
zález Granda. X — 914

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. José María Payueta, Magistrado 

de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escriba
no D. O tallo M'jgía, diciada á virtud de exhorto del Alcalde ma
yor del distiito Norte cíela ciudad de Matanzas, en la isla de 
Cuba, se cita á D. Nicolás Olaquivús, D M. Calvo Olazagarre, 
D. Manuel G. Llanos, D. Antonio Mora y  D. Emilio Bonixet á 
fin de que concurran á la junta de acreedores al concurso ne
cesario de D. Fabian García, que ha de celebrarse el dia 23 de 
Diciembre próxim o, á las doce de su mañana, en la sala de au
diencia del Juzgado en dicho punto, para tratar del nom bra
miento de síndicos; previniéndoles asistan á ella con los títulos 
justificativos de sus respectivos créditos, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en otro caso.

Madrid 20 de N oviem bre de i 869. X — 891— 2

El Licenciado D. José Moreira , Juez de paz de este distrito, 
que ejefee las funciones del de prim era instancia de este partido 
de Cambados.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se* crean 
con derecho á los bienes que quedaron al fallecimiento abiutes- 
tato de D. Ricardo María Jiménez Diaz, Cura que fué de la par
roquia de San Miguel de L o ¡e s , perteneciente al Ayuntamiento 
de Meaño, en este partido judicial, para que dentro de 30 días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , com parezcan en este Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda por sí ó por medio de Procurador á deducir el que 
les competa; en la inteligencia de que si a>í lo hacen se les admi
nistrará justicia, y de lo contrario les parará el perjuicio consi
guiente, siguiéndose en la sustanciacion de dichos autos sin más 
citarles ni emplazarles.

Cambados 16 de Setiembre de 1S69. =  José M oreira .=P or 
mandado de S. S., Luis Vázquez de Castro. C— X — 15

Se venden en virtud de providencia del Juzgado de prim era 
instancia de la Audiencia, Escribanía de P ozo, dos caballos de 
alzada más de siete cuartas, lim pios, tasados uno en 250 escu
dos y  otro en 150 escudos.

El remate tendrá lugar el 29 del corriente, á las done de la 
mañana, en dicho Juzgado. X — 912

En virtud de providencia del Sr. D. Carlos Susbielas, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Juan Gómez M arrodan, se sanan á pública subasta 
varios muebles y efectos tasados en la cantidad de 1.91o rs ., los 
cuales se hallan deposit -dos en D. Manuel Arguello, calle d eG ra- 
v n a ,  núm. 4, principal izquierda, para tuya subasta se ha se
ñalado el dia 6 de Diciembre próxim  >, y  hora de la una de su 
tarde, en el local del Juzgado, sito en la casa de la Bolsa, cuarto 
principal.

Lo que se hace saber al público por medio del presente á los 
efectos oportunos. X — 913

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del di'trito de Bueuavista de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Benito Tam ayo, se saca á pública y doble subasta un 
cigarral que perteneció á D. Anselmo Rom eral, hoy su testa
mentaría, de cabida de 562 estadales cuadrados sup< ríiciales de 
á M piés, que hacen una fanega y celemín y  medio, radicante en 
la ciudad de T oledo, al sitio saliendo por la puerta de Sm  Mar
ín y  subiendo para San Jerónim o, hacia la mano izquierda; 

tu yo  remate se ha señalado y tendrá lugar simultáneamente en 
eos Juzgados de primer a instancia de Toledo y del distrito de 
Buenavúta e esta villa de Madrid el dia 22 de Diciembre pró 
ximo, á la una de su tarde, bajo el tipo de 12.000 rs. en que está 
apreciado.

Lo que se publica para conocimiento de los que gusten inte
resarse en la licitación.

Madrid 24 de N oviem bre de 1869.=E l E scribano, Benito 
Tam ayo. X — 914

D. Eduardo Soianich y Dolz, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Játiva y su partido, en la provincia de Valencia.

Por el presente cito y  emplazo á Pedro Ibañez y  Durá, natu

ral de esta ciudad, y ausente de la misma desde hac muchos 
años, para q u e o e n t io  del término de 3o dias, contados demle 
la insercon de este edicto en la G acéta dk Madiud, comparezca 
por sí ó por medio de apoderado á intervenir en t das las op e
raciones de la partición de los bienes recayentes en la h e icn ca  
de su abuela Manuela Ramírez y Cursá ; apercibido que de no 
verificarlo se procederá á lo que haya lugar, pues así lo tengo 
acoi dado á consecuencia de escrito piesentado por Salvador 
Ibañez y Ramírez y otros herederos de la Manuela Ramírez y 
Cursá.

Dado en Játiva á 27 de Agosto de 1869.=Eduardo Soianich 
y Dolz.a=Por su mandado, Ignacio Bernardino y Va lis.

X — 915

Distrito de la Universidad.— En la G a c k t a  núm. 224, corres
pondiente al dia 12 de Agosto del año actual, se citó y emplazó 
por este Juzgado al tenedor de D lamina del 5 por 1ü0 no ne
gociable, núm 17 372, de rs. vn. -i 03.245 con 22-m rs., en cuyo 
anuncio se cometió equivocación al hacer constar que la < ilada 
lamina correspondía a la capellanía fundada en Aleoy en la par
roquia de San Roque y San Sebastian por D Blas Payá , en vez 
de oeeir que el expiesado documento está expe lido á favor de 
la capellanía colativa de San Roque y San Sebastian, fundada en 
la parroquial de Santa Maiía de la villa de Alcoy por D. Blas 
P ayá ; en cuya virtud ha a. ordado el Sr. Juez de primera ins
tancia del dist.it-> de la U m veisidid  de esta capital hacerla pre
sente rectificación, señalando el nuevo término de 10 dias para 
admitir reclam aciones; bajo apercibimierno.

M adrid 23 de N oviem bre de 1S69.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X — 9I6

R E C T I F I C A C I O N .

En la G a c e t a  del 25 del corriente, quinta columna de la ter
cera plana, último anuncio, se ha p -d  eido la equivocación de 
fijar el núm. 54.408 á la escritura presentada con la carpeta nú
m ero 326, cuyo extravío se anuncia, en vez de señalar el nú
mero 50.408 , que es el verdadero. X — 9 18

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de No

viem bre de 4869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Abierta la sesión á las dos y  cuarto , y  leida el acta 
de la anterior  por el Sr. Secretario L lano y Pérsi, fué 
aprobada.

P id ió  el Sr. A rquiaga  que constara su voto  con fo r 
m e con  el de la m ayoría  en lo relativo á la proposición 
del Sr. R o jo  Arias sobre el ensanche de Bilbao, y  así se 
acordó .

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Padial 
no podia asistir á ja sesión por hallarse enfermo.

Se acordó pasaran á la Biblioteca los ejemplares del 
Anuario de pesca correspondiente al año de 4869, rem i
tidos por  el Sr. Vicepresidenté dei Almirantazgo.

Se dió cuen ta ,  y las Cortes quedaron enteradas, de 
los objetos de que se habían ocupado  las secciones en 
su reunión de ayer.

ORDEN DEL DIA.

E l Sr. PRESIDENTE: Discusión del dictámen sobre 
el proyecto  de ley relativo á la desyinculacion y venta 
de los bienes del Patrim onio  que fué de la Corona.

L eido el dictámen, y abierta discusión sobre la tota
lidad, dijo

El Sr. r a m o s  CALDERON: Sres. Diputados, v o y  á 
permitirme hacer, no un discurso d.e oposición , porque 
estoy con form e  con el espíritu y tendencias del p roy ec 
to, sino algunas observaciones para dar lugar  á que la 
com isión explique los m otivos  y fu ndam entos en que ha 
basado su dictamen.

Es costumbre, cuando  se trata de leyes importantes, 
que la com isión explique en un preámbulo  los funda
m entos y causas que han servido de base á las disposi
ciones de los proyectos  que presenta, y en este dictámen 
se limita únicamente á decir que está con form e  con el 
espíritu que ha animado al Gobierno al presentar el pro 
y e c to ;  pero co m o  aquí sólo se discute el d ictám en, no 
sabemos en qué se fundan las disposiciones adoptadas ni 
las variantes que se introducen Hacia, pues, falta la ex 
posición de m otivos  y saber cuáles han sido los derechos 
que la Corona ha tenido á esos bienes. Es verdad que en 
nuestra legislación hay disposiciones sobre la materia; 
mas no están bien definidos esos derechos , y  nada más 
natural que decir algo sobre esto.

En 1865 se presentó un proyecto  de ley que llegó á 
tener carácter de tal, del que se sacó gran partido por 
los reaccionarios. Se habia crcido vulgarm ente que esos 
bienes eran propiedad de la Corona, en cu y o  caso habia 
en efecto un gran rasgo de abnegación cual nunca se 
habia visto; y todos recordarán que á aquella A sam blea  
le faltó tiempo para dirigir fe licitaciones á Doña Isa
bel II, habiendo Diputado que presentó ese h - c b o  c om o  
superior  á cuanto  en su género habían hech o  Doña 
Isabel la Católica, Doña Sancha y Doña Berenguela. 
Y o  estaba en la tribuna de periodistas, y  no pude m e 
nos de decir á mis compañeros :  lo que ahí se hace es un 
negocio ,  una almoneda; lo cual demuestra que la dinas
tía se va pronto de entre nosotros.  T odo  esto bien m e 
recía que la comisión nos dijera si aquello  habia sido un 
rasgo de abnegación ó un verdadero negocio; pero nada 
de eso se dice, y el público queda en ia ignorancia  de 
si esos bienes eran del R e y  ó solamente los tenia c om o  
usufructuario.

Cierto es que se hace m ención  de la ley del 65 ; pero 
es en su parte más gravosa, en la relativa á la reserva 
del 25 por 400, con lo que pudiera suceder ,  de no darse 
más explicaciones, que todavía tuviéramos que devolver 
á Doña Isabel II a lgunos millones. Hay también otra 
m enc ión  que es más dolorosa, y es la que se refiere á las 
clases pasivas de la antigua Real Casa, que según este 
proyecto  serán objeto de una ley; es decir, que esto se 
deja ad halendas grcecas; y si bien y o  no soy aficionado 
á que se prodigue el pago de haberes á clases pasivas, 
creo sin em bargo  que m ejor  empleado seria lo que se 
diera á esos desgraciados que forman esa clase que lo 
que se gasta en ia partida dei Procapellan m a y or  que he 
visto consignada en el presupuesto.

E n cam bio  de esto, se han olvidado algunas de las 
pocas cosas buenas que contenia aquella ley. En ella se 
decía que habría de hacerse un inventario de los bienes 
que quedaban form ando el Patrim onio  de ia Corona, ha
ciéndose los p lanos correspondientes, lo que aquí no se 
dice , cuando debian haber acom pañado los inventarios, 
tanto de los que se vendían com o  de los que quedaban.

Es preciso tener en cuenta que hay una idea e q u i 
vocada  de lo que son esos bienes, y no se sabe si im por 
tan poco  ó m ucho ;  qué es lo que queda al Monarca, y lo 
que va á venderse.

Hay otro dato indispensable que debiera tenerse 
presente,  y es el de los bienes que se vendieron  con 
m otivo  d é la  ley del 65, y á cuánto ascendió el 25 por 
400, con expresión de los que quedaron sin vender, a ñ a 
diéndose además si en virtud de la disposición que ántes 
he indicado habrá que devolver algo á Doña Isabel.

La ley, pues, no responde á las necesidades de la é p o 
ca, y es extraño habiendo en la comisión personas com o  
los Sres. R od r íg u ez ,  Sánchez R uano y Pellón y  R od r í 
guez, que en mi concepto  debieran haber sido m u y  in 
transigentes, limitándose á formar el patrimonio de un 
R e y  democrático,  pues no necesitamos ahora un R e y  
que pase la primavera en Aranjuez, el verano en San 
Ildefonso, y el o toño  en el Escorial, y  el invierno en el 
Pardo; sino un R e y  que tenga una casa decentem ente 
puesta, con algún jardín de recreo, y  que se dedique á 
mirar por el bien del país.

Con los bienes que se le dejan queda el Patrim onio  
cási c om o  estaba ántes, pues nada importa que se e n a je 
ne la Alcudia y algunos otros bienes, porque ni aun ser
vían de recreo, y  sí sólo de carga, pues según el presu
puesto referente á este p unto ,  aun después de las e c o 
nomías introducidas, los gastos consum ían un 75 por 
400 de los productos.

Tam bién se indica en el proyecto  que en los bienes 
que quedan corresponde al R ey  nom brar los guardas y 
demás em pleados, sin expresarse quién tiene 'a obliga
ción de pagar á esos em pleados; y esto es una cosa de 
importancia . La ley del 65 no incurrió en esa omisión, 
pues decia que eso era cargo de la Casa Rea'. Y o  c o m 
prendería que no se hubiera dicho nada, pero no entien
do que se conceda ese derecho y que no se consigne la 
obligación correspondiente para evitar toda duda.

Com o quiera que me reservo hacer algunas otras 
observaciones á cada uno de los artículos, con c lu y o  por 
ahora diciendo que la comisión al redactar ese dictámen 
no se ha inspirado en los principios de la revolución; 
que el proyecto  tiene omisiones im portantes ;  que se re
serva un derecho á Doña Isabel, y que no se dice si el 
Patrimonio es propiedad de los R ey es  ó sólo son usu
fructuarios.

El Sr. o r t i z  d e  PIN ED O: Las atinadas observa
ciones que el Sr. R am os Calderón ha expuesto son de 
dos clases: las unas se dirigen á la totalidad del proyec  
to, y  las otras á los artículos. V oy  á hacerme cargo de 
las que se refieren á la totalidad, dejando las que se re
fieren á los art ícu 'os para cuando estos se discutan.

Ha empezado S. S. dirigiendo un cargo á la comisión 
porque  no ha expuesto en el preámbulo los fu ndam en
tos y m otivos de la ley; pero S. S. no tiene presente que 
en las breves palabras que ha consignado dice que se 
halla de acuerdo  con lo expuesto por el Gobierno en el 
preám bulo  que acom pañaba al proyecto.

También debo rechazar otro cargo que S. S. dirige á 
la comisión . Ha comenzado el Sr. R am os Calderón por 
decir que estaba conform e con el espíritu del proyecto, 
y ha concluido por declarar que no respondía al espíritu

radical, revolucionario de las Cortes, lo cual envuelve una 
contradicción que excusa á la comisión de contestar á 
este punto.

El proyecto  que se discute v i e n e , s e ñ o r e s , á satisfa
cer una de las aspiraciones de la opinión pública más 
unánim em ente manifestada apénas apareció vacante el 
Trono. F ortuna  nuestra es poder satisfacerla con arreglo 
á las prescripciones k gales.

Una ligera reseña histórica bastará para demostrar 
la justicia del princip io que sostenemos, y no es otro 
sino que el dominio  directo de la nación respecto de los 
bienes del Patrim onio  es un antiguo princip io de dere
cho  , cons ignado  en nuestras leyes y desenvuelto gra
dualmente de época en época.

El Patrim onio  entre nosotros nace con la M onar
quía electiva de los godos. En ci Fuero Juzgo se en 
cuentran las primeras disposiciones sobre es i e punto, 
danoo  á esc P¿»tr¡monio los mismos earaemivs que ¡e 
daba la legislación romana. Allí encontram os ya ia 
prohibición ue enajenar esos bienes, impuesta al. Mo
narca.

Húndese aquella Monarquía en una célebre batalla al 
verif icarse ia invasión de los árabes, y comienza la re
conquista. Ei R e y  entonces t-s ei Jefe mi.itar, señor y 
dueño de ciudades y v illas: no hay que buscar ya ni la 
idea goda ni ia rom a n a ;  pero despunta el siglo X II I  y 
comienza el renacim iento  del derecho. En el Código de 
las Partidas se establecen los caracteres de iütcgndad 
de la Monarquía. El R ey ,  á pesar de ejercer el señorío 
universal, no se atreve a disponer de los pueblos y c iu 
dades, si bien reparte todavía los bienes del Patrimonio 
a favor de las iglesias y de ios grandes.

Enrique  II com pra la Corona con las mercedes que 
hace, y Enrique IV lleva mas adelante su despilfarro. 
Las Cortes no se reúnen una vez que no dirijan peticio
nes haciendo ver la necesidad que hay de que no se dis
ponga  así de los bienes de la Corona. Las Cortes de T o 
ledo dirigen un enérgico m ensaje ,  en el cual, no sólo se 
reproducen las quejas anteriores, sino que piden se m an
den em bargar las rentas de lo entregado á las iglesias y 
los grandes desde Enrique  II hasta aquella fecha. Los 
R ey es  Católicos dictan disposiciones para que esos bie
nes reviertan á la Corona, signif icando esto que no se 
pueden ya enajenar, y que forman una especie de v ín c u 
lo de dignidad y esplendor.

Perecen nuestras libertades en los cam pos de V i l la -  
lar, y sin em bargo ei principio de que los bienes del P a 
trimonio de la Corona son inalienables permanece, y la 
dinastía austríaca lo reconoce  así, y Felipe II declara que 
pertenecen á su sucesor en la Corona, y  añade que cier
tas alhajas, que determ ina, deben formar parte de ese 
Patrimonio.  Desde entonces se establece ya una división 
entre las aihajas del Patrim onio  y las de propiedad par
ticular dei Monarca. Entra Felipe V á reinar por la fuer
za de las armas y respeta ese Patr.m onio ,  y en tiempo 
de Carlos III vemos esos mismos bienes y las mismas al
hajas de que hacia m ención Felipe II. Estas alhajas, que 
salvan ia guerra do sucesión , desaparecen á la muerte 
de Fernando  VII.

Liega  la época de Cárlos IV, y  ya sea porque las 
ideas económ icas ejercían grande influencia, ya  porque 
los apuros á que ei Erario público habia llegado eran 
m u y  graves, ó por otras causas, se decreta la venta de 
los bienes del Patrim onio.  Coincide con esto el decreto 
de venta de los bienes de las capellanías colativas, c o n o 
cido cpn el n om bra  de ventas de Godoy, y se da ade
más otro aboliendo ios privilegios privativos, prohibitivos 
y  exclusivos que Ja Corona poseía en Aragón. E x p ed i 
do el decreto declarando en venta los bienes del P atri
monio, a excepción de los Sitios reales, se com enzaron 
á vender, y sólo en Sevilla se enajenaron 30 casas, siendo 
os últimos anuncios de fecha 26 de Mayo de 4808, al

gunos  dias después de las sangrientas jornadas de Ma
drid, que debian ser de gloria para toda España.

Verificada la invasión francesa, las Cortes do Cádiz 
una de las primeras disposiciones que adootaron fué la 
de incautarse de esos bienes, dando un decreto re feren
te á ese objeto, en el que daban al R ey  una c o n s ig n a 
ción de 40 millones, y declaraban que sólo podria dis
frutar de los palacms y  jardines de recreo; con c ib ién 
dose apénas cóm o  en medio de aquellas perturbaciones 
hacían una consignación tan importante en favor del 
Monarca.

V ino  F ern an do  V II  y derogó todo lo hecho  por las 
Cortes, m énos lo relativo á ia consignación de los 40 mi
llones. Esto no era de extrañar de quien se cuenta que 
uno de sus primeros actos fué el atentar contra la vida 
de su padre en la conspiración del Escorial. L legó  la 
revolución del año 20 ;  y conoc iendo  Fernando VII que 
se le habían de pedir todos esos bienes, se apresuró á ce 
derlos, apareciendo en este rasgo más generoso que Doña 
Isabel, pues no se atrevió á reservarse ni aun el 25 
por 400.

Cae el sistema constitucional el año 2 3 ,  y vuelve  á 
apoderarse de los bienes del Patrim onio, é intenta resta
blecer los privilegios privativos y prohibit ivos en Jas p ro 
vincias" de A ragón  y Cataluña. Muere este M onarca ; se 
restaura el sistema liberal, y no ha podido ménos de 
Leñarme de asombro el que al inaugurarse otra vez ese 
sistema no volviera la nación á incauterse de todos esos 
bienes. Se d ictáron la s  leyes de desvinculacion, y no al
canzaron á los bienes del Patrimonio.

Se votan y sancionan las leyes de desamortización, y 
estas no alcanzan tampoco al v ínculo  de la C orona ,  que 
queda incó lum e co m o  en los tiempos del absolutism o; y  
al fin viene el célebre rasgo de 4865, por medio del cual 
Isabel II, v iendo los atrasos de su casa, da á la nación 
lo que era de la nación , reservándose el 25 por 400 de 
las ventas que habían de hacerse.

C óm o se recibió aquel rasgo, ya lo ha dicho el señor 
R a m os  Calderón; pero hay que confesar sin em bargo 
que en el preámbulo del decreto relativo á este asunto 
hay  algo de la buena doctrina, y se sienta que estos 
bienes pertenecieron siempre á la nación , y  que de los 
Monarcas era sólo el u s u fr u c t o ; si bien luego en el ar
ticulado se forma de los bienes de la Corona un verda 
dero v ín c u lo ;  se ponen en estado de venta unos pocos, 
y  se m anda entregar á la Corona el 25 por 100 del 
producto  de las ventas.

V oy  ahora á lo que ha d icho  el Sr. R am os  Calderón 
acerca del art. 5.° de la ley. T odos  los bienes declarados 
en estado de venta según esa ley montan 200 millones de 
reales, y de elios se han vendido próx im am ente la m i
tad, recibiendo el Estado el 75 por 400 y la Real Casa 
el 25 restante Quedan por lo tanto por vender unos 400 
millones de reales.

Pero  dice el segundo párrafo del art ícu lo :
«Respecto  de estos bienes, se declara subsistente y en 

todo su vigor  lo dispuesto en el art. 24 de la ley citada, 
y  en su virtud el 25 por 400 del precio de las ventas 
de los enajenados y do la redención de los censos se 
aplicará al pago de los débitos de la Real Casa, al Tesoro 
y á los particulares, guardando el orden de precios es
tablecido por las leyes.»

Si el 25 por 400 significara sólo el premio ó r e com 
pensa de la cesión de los bienes del Patrimonio, la c o m i 
sión no le hubiera propuesto ;  pero examinado bien el 
asunto , se ve que ese 25 por 400 representa la com p en 
sación de una gran parte de la hijuela que Doña Isa
bel de B orbon  cedió al Patrim onio  de la Corona, que de- 
bia ser en lo  sucesivo inalienable y perteneciente al M o
narca. El testamento de Fernando III, a! hablar de los 
bienes de la Corona, los nombra; dice que ha hecho  m e
joras  en ellos, y  que estos deben ceder en beneficio  de 
los bienes mejorados. Habla en otro párrafo de ciertos 
bienes que él ha adquirido durante su reinado, pero no 
los cita; y en virtud de todo esto sucede que al morir se 
encuentran sus albaceas con que no pueden deslindar 
los bienes particulares de los que constituyen el Patri
m on io  de la Corona, y que después de m uchas dudas y 
de consultar ¿ v a r io s  letrados hay que acudir  a buscar 
una regla en los testamentos de los Reyes anteriores.

Se observa en estos que las mandas y h g a d os  se sa
caban siempre de los bienes muebles, sacándose a g u -  
nas veces también de los cuadros y tapicerías que se ha
llaban vinculadas por el testamento de Cárlos II. Sin 
embargo, en la imposibilidad de hacer otra cusa, se a cu 
dió á este criterio y se repartieron entre los herederos 
tapices,  c u a d r o s , m uebles ,  metálico y efectos. Do este 
m odo  resultó que la herencia arrojaba _un total de 
452.838.930 rs. La distribución que se hizo fué ia si
guiente:
A d jud icado  á la R eina viuda por el quinto.  28.141 230
____________á la misma por su contradote.  600.000
____________ á la misma por .1 lecho coti

diano .......................................   70.316

T otal . .  .........................  28 811.546

A djudicado  á Doña Isabel I I ..........................  56.282.460
___________ á Doña Luisa F ern a n d a   56.282.460
R esiduo de la testamentaría............................  42.462.463

Este residuo, según las declaraciones y reservas que 
constan en la misma testamentaría, se destinó al pago 
de algunas deudas.

Respecto  de la parto adjudicada á Doña Isabel II, la 
distr ibución fue la s iguiente :
En c u a d r o s . . ...............................................   30.877.492

Aim s áíitos habían sido valuados en esa cantidad, 
pequeña por cierto , los cuadros dei Museo, y puede de
cirse por io tanto que todas esas obras maestras del arte, 
tanto español c uno extranjero, habían sido adjudicadas 
á Doña Isabel de Borbon.
En tapices y ad um bras    . 91.388
En a ih a ja s ............................. s .  .......................   , 411.792
E n otros efectos ................ .. ...................~, . . . .  24.902.077

Ven los Sres. Diputados en las partidas de la hijuela 
de Dona Isabel de Borbon que la primera de ellas la 
constituyen los cuadros del Museo, los cuales por el ar
tículo 4.° de la ley de 42 de Mayo de 1865 forman parte 
del v ínculo de la Corona. Y o  no entraré ahora á d iscu
tir si la adjudicación de esos cuadros pudo ó no hacerse 
por los albaceas de Fernando VII, puesto que la m ayor  
parte de esos cuadros habían sido adquiridos por la casa 
de Austria^ pero porosa testamentaría pasaron el tutor de 
Doña Isabel, el de Doña Luisa Fernanda sin que reclama
ran ios interesad' s, inclusas las Cortes de la nación. Hay, 
pues, necesidad de pasar por alto y de aceptar que esos 
cuadros resu tan ¡ega!inon\e adjudicados a Doña Isabel 
de B orbon .  En ei art. 2.° do la ley se comprenden tam
bién los muebles y semovientes que existían en los pa
lacios kc.,  y es m-cesario para hacer justicia decir ta m 
bién que Doña Is »bcl II, aconsejada por los letrados de 
su caso, adquirió por título oneroso  de su hermana Doña 
Luisa Fernanda una gran parte de ese moviiiario. Hé 
aquí por qué razón en com pensación de estas cantida
des se le dió el 25 por 100 del producto  de los bienes 
que fueron declarados en estado de venta en Í865 y que 
nosotros consideramos h oy  com o  obligación civil.

El Sr. R am os Calderón creia que por este concepto  
se iban á entregar á Doña Isabel de Borbon  a lgunos  
millones , y  no es así ; esa cantidad se destina á extin
guir ¡os débitos que existen, así á favor del Estado c om o  
á favor de particulares. Al ser destronada Doña Isabel 
de B orbon  resultaba que los débitos que existían eran 67 
millones de reales, descompuestos de este m o d o :  al T e 
soro ,  por antic ipos ,  38 millones; á R o tsoh i ld ,  por un 
préstamo particular, 25 m illones, y á particulares 4 mi
llones de reales. S iendo el Tesoro el acreedor preferente, 
y no im portando  los bienes que hay que vender más 
que 400 millones, no hay bastante para extinguir  la d e u 
da con esto: la comisión cum ple con una mano la obli
gación  de carácter civil que con Doña Isabel de B orbon  
tenia contra ída , y con la otra embarga esa-misma c a n 
tidad para satisfacer al T esoro ;  y por lo tanto ,  ni hay 
lugar á reclamaciones, ni el Estado pierde lo que de 
otro m odo perdería.

En resúmen de todo-lo  d icho resulta que el dom in io  
directo de la nación sobre estos bienes aparece ya en  
el F uero  J u z g o ,  en la más antigua de nuestras leyes; 
que después, durante cierto tiempo, el Monarca ha con 
siderado la nación com o  patrimonio s u y o ;  que este de
recho le perdió en tiempo de las leyes de Partida , c on 
servando aun el derecho al f isco; que por fin perdió 
este tam bién ,  y  que hoy  nosotros venim os á hacer la 
últ ima de las reivindicaciones , privando á la Corona de 
unos bienes destinados al mantenim iento  de un fausto 
inútil.

Nosotros venimos hoy , suprimiendo ese fausto, á le 
vantar la verdadera Magistratura monárquica , que ha 
de fundarse en el respeto á las leyes, en la observancia 
de la Constitución, en la práctica de las virtudes, en la 
neutralidad que debe conservar en m edio  de las luchas 
de los partidos, y en el am or á la libertad y á la nac>on 
española. (Bien, bien.)

El Sr. r a d i o s  Ga l d s r o w : A un  cuan do  yo no h u 
biera conseguido otra co^a que dar m otivo al erudito 
discurso del Sr. Ortiz de Pinedo, me felicitaría; porque 
tratándose de una ley de e d a  importancia, era indispen
sable una exposición de m otivos c om o  la que S. S. ha 
hech o  con tanta brillantez.

P or  lo demás, yo no incurro  en ninguna contradic 
ción: acepto el principio de la ley, y no sus excepciones; 
y puesto que en los artículos he de poder presentar mis 
observaciones, no tengo ahora más que rectificar.

N o habiendo quien pidiera la palabra contra la tota
lidad, se procedió á la discusión de los artículos; y leido 
el 4.°, dijo

El Sr. R O D R 7.3Ü SZ PENIL3.A: Claro es ,  señores,  
que no voy  á oponerm e á esta ley, que está dentro de 
mis ideas. Deseo sólo que salga de aquí con las con d i 
ciones de tecnicismo y claridad que deben llevar todas 
las leyes que do esta Cámara salen, y para eso voy  á pe
dir algunas explicaciones. Es principio aceptado por 
todo el m undo que las discusiones de la Cámara sirvan 
com o  de interpretación autentica do k s  leyes, y por eso 
v oy  á decir las pocas palabras con que molestaré á los 
Sres. Diputados.

Dentro de la frase «Patrimonio de la Corona» se han 
com prendido en Castilla los patronatos, • y es preciso  
que se especifique que una cosa son los bienes del Patri
monio y otra los bienes del patronato de la Corona, los 
cuales no pueden ser revertióles al Estado en pleno d o 
minio  y sin condiciones, porque pertenecen á la benefi
cencia pública, á la instrucción &c. Es preciso hacer 
este deslinde, que ya se ha hecho  en las leyes de Hpr-  
amortizacion , y principalmente en la de 41 de Julio 
de 4856, porque la administración de esos bienes, aun 
cuando se vendan, debe quedar á cargo de los patronos.

El decir aquí que el Patrim onio  es revertióle en p le 
no dominio  ai Estado podría hacer  que se vendieran 
esos bienes y se distrajera de su objeto  el p r o d u c e  que 
dieran; y yo  suplico á ¡a comisión que h a g a  las declara
ciones necesarias pera evitarlo.

El Sr. o r t s z  s a  p s n e d o : El Sr. Piuilla desea sa
ber en resúmen si en las palabras «Patr im onio  de la C o 
rona» están comprendidos los patronatos, y yo debo d e 
cir á S. S. que sí. La lev de 12 de Mayo ele 1863 deslindó 
esos bienes y com prendió  en ellos los patronatos: nos
otros, pues, los creem os com prendidos en él; y de tal 
m odo, que h oy  la Dirección q ie yo desempeño se h a i n -  
cautado d é l o s  patronatos y los administra, levantando 
las cargas espirituales que pesan sobre ellos. Esos bienes 
se están vendiendo com o  todos los demás, y las observa
ciones de S. S. respecto á su administración no son re
lativas á este articulo, sino al art. 40. Guando le l legue 
el turno á este último procuraré satisfacer á S. S.

El Sr. R O D R IG U E Z  P IN tX L A :  Guipo á Ja dificultad 
que tengo para expresarme de que S. S. no me haya 
comprendido. En primer lugar  yo no sabia que la c o m i 
sión hubiera fundado su dictámen sobre ia ley de 4865, 
y me extraña que lo haga aunque sea pora declarar lo 
que es el Patrimonio; pero aquella ley y esta tienen un 
espíritu completamente opuesto.

Y o  siento que se consideren los patronatos com o  pa
trimonio de la Gorona; pero siendo esto así, queda en pié 
mi observación: si son bienes del Estado, ha de ad m i
nistrarlos el Estado, y según las leyes de desamorti
zación esos bienes no puede administrarlos el Estado, 
porque tienen que administrarse por los patronos para 
sostener los establecimientos á que están afectos.

Mi observación ,  pues, se limita á preguntar si ha de 
administrar osos bienes el Estado, ó si han de adm inis
trarlos los patronos de los m ism os ,  ya sea administran
do los bienes miéntras estén sin vender, ya las láminas 
intrasfenbles que se den en cam bio de ellos cuando se 
vendan.

El Sr. ORTZZ D D P S N E D O : Siento v o lver  á decir 
que las observaciones de S. S. no se refieren á este ar
ticulo, sino al 40, que trata de las cargas piadosas de 
beneficencia que pesan sobre los patronatos.

Nosotros no nos fundarnos en la ley de 4865: lo que 
hacem os es usar la palabra genérica «Patrimonio  de la 
Gorona.» Me pide el Sr. Piuilla más aclaraciones, v para 
(dio le remito a esa ley que ha fijado los limites del P a
trimonio; pero nosotros,  léjos de fundarnos en ella, v e 
n im os á derogar el v ínculo que formó.

No puedo, sin antic iparla discusión del ariíeuio,  c o n 
testar á los demás argum entos del Sr. Pinilla.

Ei Sr. r o j ) F . : g u S 2  P í N IL L A : Y o aplaudo que la 
ley tenga cierto tecnicismo; pero croo que este tecnicis
mo podia dar lugar ó confusión, y por eso pedia expli
caciones; porque al tratarse de la desamortización, ya se 
sáb e lo  que tiene que hacer la Hacienda con los que se 
llaman bienes del Estado. Si se cree que no esta esta 
discusión en su terreno, aguardaré al art. 40 para insis
tir en mi petición-

El Sr. O R T IZ  DE PfPJEDQ; En la breve reseña que 
ántes he tenido el honor  de hacer riel Patrim onio  de la 
Corona he manifestado que ese Patrim onio  está consti
tuido por d' S grandes grupos. En Castilla ese Patrim o
nio, ó uno de sus grupos, le constituyen los palacios, los 
jardines y patronatos reales. Ese patronato nada tiene 
que ver emi el patronato general que el Monarca ha ejer
cido en la Igle. ia española.

La c o m k io n  ha tenido que ceñirse á ¡os anteceden
tes ya estabiácidos, Se ha encontrado denti\> de la pala
bra «Patrirno d "»  emnure.mjido el patronato particular. 
En la ley de 20 de Mayo de 1865 tampoco se distingue 
entre patrimonio y patronato,  y la comisión se ha visto 
precisada á guardar el tecnicismo establecido.

El Sr. G O N Z A L E Z  í?2A R B G N : Me han m ovido  á 
pedir la palabra en contr a  de este articulo Jas graves 
que he uido pronunciar al Sr. Ortiz de Pinedo, decla 
rando que por él se revierten al Estado los bienes que 
forman el Patrimonio y ei patronato de la Corona. P or  
el pronto ,de ese patronato están exclu idos el mon tsmno 
de los Huelgas de Burgus y el hospital ñamado del E m 
perador.

¿Dónde Íbamos á parar si ios bienes que constituyen 
la nutación de las expresadas monjas y el hospital del 
E m p e r a d o r , y todos los patrón? tos <;e esa provincia y las 
demás hubieran de venderse com o bienes del Patrim o
nio, destinando el 25 por 400?.... (El Sr. Ortiz  de Pinedo  
haré un signo negativo.) L o  dice claro el art. 5.°, en cu 
yas disposiciones se encuentran com prendidos Jos bie
nes de que me ocupo. Sin em barg o ,  á mí me basta que 
se com prenda lo absurdo de las conclusiones del señor  
Ortiz de Pinedo.

Bien sé que esto nace de una equivocación padecida 
por S. S., porque no hay discusión acerca de que los 
bienes del Patrim onio  se reviertan al Estado. L os  Di
putados por B ú r g o s , en cu y o  nombre uso de la palabra,



no pensábamos siquiera ocuparnos de esto, ni tampoco 
discutimos subre la venta de los bienes que constituyen 
el patronato de la Corona, entre los cuales se hallan los 
pertenecientes á las Huelgas y al hospital del Empera
dor, de Burgos; pero queremos que se haga con arreglo 
¿ las leyes de 1855 y 1856, disponiendo el Ministro de 
Hacienda de su importe íntegro, después de dar á esos 
establecimientos las inscripciones nominativas que les 
correspondan en la misma forma que se hace con las 
demás corporacioes.

Lo que nosotros combatimos es la teoría que confun
de el patrimonio con el patronato^ y por eso aceptamos 
el art. l.° en la inteligencia que debe dársele, aguardan
do á que llegue el art. 10, al cual haremos observacio
nes, porque á nuestro juicio no resuelve lo que debe ha
cerse con los bienes que constituyen el patronato. Si es 
que he entendido mal al Sr. Pinedo, como lo han enten
dido el Sr. Pinilla y otros Sres. Diputados, yo me ale
graré mucho de que así lo declare S. S., y que quede 
consignado que unos y otros bienes pueden y deben ven
derse; pero que sobre los de patronatos nadie tiene de
recho á reclamar, y su completo importe debe ingresar 
en las arcas del Estado.

El Sr. o r t i z  D E  p x n e d o : Al calificar el Sr. Gon
zález Marrón de absurdas mis conclusiones, sin duda ha 
sido porque las ha mirado, no con los ojos de la lógica, 
sino con los de Dioutado por Burgos.

Desea saber S. S. qué va á ser de los bienes que for
man hoy el patronato de las Huelgas y del hospital del 
Emperador, de Burgos. Pero si S. S. hubiera tenido cal
ma para leer el art. 5.*, hubiera visto con qué claridad 
se expresa la aplicación que se va á dar á esos bienes; y 
yo diré á S. S. que lo que va á suceder es que esos bie
nes, hoy mal administrados y dando una renta escasa, 
se van á convertir en inscripciones nominativas intras- 
feribles del 8 por 100 interior, con cuyos intereses se le
vantarán las cargas espirituales, de beneficencia y otras, 
entre las cuales debe comprenderse el sostenimiento de 
la comunidad de señoras religiosas, de que no ha hablado 
el Sr. Marrón, de una manera mucho más conveniente 
y cómoda que en la actualidad.

El Sr. González Marrón ha sostenido con gran ener
gía que nosotros queremos que el £5 por 100 del pro
ducto de los bienes de patronatos se aplique también á 
extinguir los débitos de la Real Casa; y cuando yo hacia 
signos negativos, S. S. leia el art. 5 /, que dice precisa
mente lo contrario de lo que S. S. supone. Dice así ese 
artículo: (Leyó.)

De manera que como los patronatos de que tratamos 
no estaban segregados del Patrimonio de la Corona en 
la ley de 1865, no tiene el Sr. González Marrón motivo 
para formular su queja como Diputado por Búrgos por 
ese £5 por 100, que entrará íntegro en el Tesoro como 
el 75 por 100 restante.

El Sr. GOKZALEZ MARRON: El Sr. Ortiz de Pi
nedo no ha comprendido lo que yole he dicho. Yo no he 
combatido el art. l.° de este proyecto, sino únicamente 
las afirmaciones de S. S. respecto á que por patrimonio 
debe entenderse lo mismo que por patronato; pues si los 
bienes de este se consideran en el mismo caso que los 
de aquel, habrá que entregar el 25 por 100 á los acree
dores de la i.orona, que es á lo que me opongo. Repito 
que los Diputados por Búrgos estamos conformes en que 
se vendan los bienes del monasterio de las Huelgas y el 
hospital del Emperador; pero ¿ha de apartarse de su im
porte la cantidad Indicada pora pagar las deudas de la 
que fué Reina de España? (No, no) Pues en ese caso 
digo que en el proyecto no se expresa lo que debe ha
cerse con esos bienes una vez vendidos, como espero de
mostrarlo cuando llegue el artículo que se ocupa de este 
punto.

El Sr. r o d r íg u e z  PINILLA: Debo declarar que 
al pedir explicaciones sobre el art. l.° no me ha movido 
interés de corporación ni localidad determinadas; las he 
pedido en nombre de lo que se llama técnicamente cor
poraciones civiles, en nombre de la instrucción y la be
neficencia. Mi objeto era hacer entender á la comisión 
que el tecnicismo de que hace uso en dicho artículo da 
lugar á interpretaciones de gravedad suma, y que no 
pueden comprenderse bajo la misma nomenclatura los 
bienes del real patronato y real Patrimonio, pues hay 
entre unos y otros diferencia, toda vez que de estos úl
timos el Estado se incauta desde luego, no sólo para el 
acto de la v en ta , sino también para administrarlos; y 
respecto á aquellos la Hacienda puede venderlos, pero 
tiene que dejar la administración de su importe á quien 
corresponda. Las palabras del Sr. Pinedo han venido á 
complicar la cuestión, alarmando profundamente á los 
Diputados de la provincia de Búrgos; y de aquí las nue
vas dudas que se han suscitado, pues los bienes de pa
tronato están ya desvinculados sin necesidad de esta ley, 
y deben venderse; pero con la diferencia que ya se ha 
indicado respecto á los de que ahora tratamos y que 
constituyen el Patrimonio de la Corona.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Las observaciones 
del Sr. Pinilla se refieren al art. 10, así como las del se
ñor González Marrón al mismo y al 5.°; y como ninguno 
de los señores que han impugnado el que se discute 
lian dicho nada en concreto que deba contestarse, creo 
yo que loque procede es votar el art. 1.®, que después 
de todo no es más que la consignación de un principio 
en el cual todos estamos conformes, y cuyo desenvolvi
miento se hace en los artículos siguientes, cada uno de 
los cuales tiene por sí bastante importancia.

El Sr. r o d r í g u e z  p i n i l l a : Yo me he quejado 
de que en el art. d.° hay demasiado tecnicismo, y por 
esto pedí explicaciones á la comisión , siendo entonces 
cuando nació la confusión en el debate con motivo de 
las que dió el Sr. Ortiz de Pinedo al comprender bajo la 
denominación de Patrimonio de la Corónalos bienes del 
patronato de la Corona; pues si así debiera entenderse, 
estarían muy en su lugar h s  observaciones hechas con
tra el art. d.°, porque les bienes de patronatos no pueden 
revertirse al Estado, el cual al incautarse de ellos lo 
hace sólo para el acto de la venta.

El Sr. o r t i z  D E  p i n e d o  : La comisión ha dado 
cuantas explicaciones podia sobre el art. d.°: además, en 
este artículo no se había todavía de la venta, sino que se 
consigna únicamente: primero, que se declara extingui
do el vinculo de la Corona fundado por la ley de 12 de 
Mayo de 4865; y segundo, que los bienes y derechos 
comprendidos bajo la anterior denominación y la de 
Real Casa revierten en pleno dominio al Estado.

En el artículo siguiente podrán tener lugar las obser
vaciones de los Sres. Pinilla y González Marrón.

El Sr. G O N Z A L E Z  M A R R O N :  Después de las pala
bras del Sr. Pinedo nada tengo que rectificar, y votaré 
sin dificultad el artículo.

Puesto á votación el artículo, fué aprobado.
Las Cortes quedaron enteradas de que las comisiones 

que á continuación se expresan habian elegido Presi
dentes y Secretarios: .

La del proyecto de ley concediendo una pensión a 
la viuda del Secretario del Gobierno civil de Tarragona 
al Sr. Moncasi y al Sr. Herreros de Tejada.

La del proyecto de ley modificando varios artículos 
de la Constitución del Estado para aplicarla á la isla de 
Puerto-Rico al Sr. Valdés y Linares y al Sr. Marqués
de Sardoal. m i o

La que entiende en el suplicatorio del Tribunal Su
premo de Justicia solicitando permiso para procesar al 
muy Reverendo Arzobispo de Santiago al Sr. Bueno 
(D. Juan Andrés) /  al Sr. Delgado (D. Justo).

La del proyecto de ley fijando la fuerza permanente 
del ejército para el año económico de 1870-71 al señor 
Contreras y al Sr. Coronol y Ortiz,

Se mandó pasar al Ministerio de Gracia y Justicia 
cuatro exposiciones entregadas por el Sr. Sánchez Rua
no de los Ayuntamientos de la Hinojosa del Duero, villa 
de Bermellar, Haigal de los Aceiteros, Fregeneda, en 
solicitud de que se reforme la ley hipotecaria.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
Discusión de los dictámenes de peticiones. Continuación 
del debate pendiente.

Y votación definitiva de los proyectos de ley :
Sobre cesión al Ayuntamiento de Barcelona de los 

terrenos resultantes del derribo de las murallas de la 
Ciudadela.

Sobre pensión á las familias de los fallecidos por 
causas políticas.

Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.
Sobre reforma de la ley hipotecaria.
Sobre que se proceda á elecciones parciales para 

cubrir las vacantes que haya de Diputados á Cortes.
Declarando sin derecho para desempeñar destinos 

públicos y al percibo de sus haberes pasivos á todos los 
que no hayan jurado la Constitución.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

P A R T E  N O  OFICIAL.

EXTERIOR.
Los periódicos La L iberté, V A ve n ir  National, 

Le Siécle y Le Parlement consideran las últim as elec
ciones de París como un triunfo de la idea re p u b li
cana; pero la Gazette de France, Le Moniteur Uni-  
ver sel, Le Journal des Débats, La Presse , V  Opi
nión Nationale y Ln France no participan de eMa 
opinión. Le Journal des Débats, por lo contrario, cree 
que el resultado de dichas elecciones ha sido una 
derrota completa para el partido extrem o, y La Presse 
llega hasta el punto de lisonjearse con la victoria de 
M. Rochefort, y dice que este Diputado será dentro 
de la Cámara como un ejemplo palpitante para los 
radicales. «Cada excentricidad que pueda cometer,- 
añade, recordará á dicho partido el inconveniente 
que existe en dejarse a rra s tra r  por cierto género de 
a r r e b a t o s . »

Le Constitutionnel ataca con extrem ada hostilidad 
á Rochefort; y La F rance , refiriéndose al mismo 
asunto, se expresa en estos térm inos: «El abuso de 
epítetos injuriosos sólo prueba el despecho de aque
llos que recurren  á este medio Le Constitutionnel po
drá repetir hasta la saciedad que el Im perio es bas
tante fuerte para desdeñar las espansiones del autor 
de B r id id i ; podrá tra ta r con merecido desden á los 
hombres de Estado de la Reine-Blanche y del baile 
de la Belle Moissonneuse; VU nion  podrá haber lan
zado sobre el elegido del 22 de Noviembre los epíte
tos de libelista sin principios, sin ciencia y sin ideas, 
y á pesar de todo este veredicto no im pedirá que 
M. Rochefort haya sido juzgado digno de represen tar 
la prim era circunscripción de la capital política de 
Francia, de la capital intelectual del mundo.»

El mismo diario dice en otro lu g ar: «El pensa
miento de elevar á M. Emilio Ollivier á la P residen
cia del Cuerpo legislativo parece haberse abandona
do. Los Diputados de la m ayoría, según se asegura, 
han resuelto en varias conferencias celebradas con 
este fin presentar y sostener la candidatura de 
M. Schneider. Los Sres. de Talhuet, Busson, Billault 
y P inard serón elegidos Vicepresidentes.»

Con respecto á la crisis m inisterial en Italia, no ha 
variado la situación. Parece, según los telégramas re
cibidos de F lo rencia , que se confirma el rum or de 
que el Sr. Lanza ha aceptado el encargo de formar 
nuevo Gabinete. La Gaceta de Tarín  asegura que se 
trata en Florencia de una alianza entre Lanza y Ra- 
tazzi. Según la voz general, esta conciliación facilita
ría la formación de un Ministerio que pueda contar 
con el apoyo de una mayoría parlam entaria im por
tante y num erosa.

Hé aquí los partes telegráficos de Viena y Rizano, 
fecha 23, referentes á la insurrección dálm ata: «Las 
columnas Fischer y Kastfel han llegado después de 
penosas m archas á las posiciones de Dragoli, que 
ocuparon después de una insignificante resistencia, 
habiendo restablecido com pletam ente las comunica
ciones. Todas las tropas están escalonadas en la línea 
principal, y conservarán provisionalm ente su posi
ción actual. .Los insurrectos se han retirado á las 
rocas situadas al E de de Dragoli.

El Montenegro concentra tropas num erosas en el 
distrito de Grahowo con intenciones sospechosas. La

participación de los m ontenegrinos en la in su rrec 
ción está fuera de duda.»

El Em perador de A ustria habrá regresado á 
Viena el dia 2 de Diciembre próximo.

El Conde de Bismark volverá á encargarse de 
los negocios en los primeros dias del mes próximo.

I N T E R I O R .
MADRID 27 DE NOVIEMBRE DE 1869.

Al Capitán general de la isla de Cuba le ha sido 
presentada una exposición suscrita por muchos súb
ditos franceses residentes en aquella isla, cuyo con
tenido es el siguiente:

«Los infrascritos súbditos del Imperio francés re 
sidentes en esta capital, y á los cuales se asociarán 
sin duda cuantos habitan esta isla, faltarían á un de
ber de conciencia si en las excepcionales circuns
tancias presentes dejasen de m anifestar sus sim pa
tías y su profundo respeto al Gobierno de la nación 
española, ligada por los mejores vínculos de am istad 
con nuestra patria y su augusto Soberano. Así lo ha
cen espontánea y cordialmente, dirigiéndose á V. E. 
como digno representante de España en esta ántes 
tan feliz provincia, y no ménos espontánea y cor
dialm ente ofrecen á V. E., dentro de los límites de su 
nacionalidad, sus personas é intereses para el m an
tenim iento del orden y la conservación de la propie
dad. Deseosos de seguir am parados por la noble 
bandera que ha mantenido tan próspera la isla de 
Cuba y protegido sus intereses, los que suscriben es
tim arán en alto grado que V. E. tenga á bien adm i
tir sus ofrecimientos que, repiten, son espontáneos y 
sinceros.

Habana 21 de Octubre de 1 8 6 9 .= (Siguen las 
firmas.)»

Tam bién le ha sido presentada otra exposición 
suscrita por diferentes extranjeros, concebida en los 
siguientes términos:

«Los infrascritos, todos extranjeros residentes en 
esta ciudad , á V. E. con el debido respeto exponen:

Que careciendo corno extranjeros de la facultad 
de ingerirse en cuestiones políticas puram ente espa
ñ o la s , desean sin embargo contribuir , en cuanto les 
sea posible, á la defensa de la legalidad y del orden 
representados por el Gobierno, bajo cuya protección 
han vivido, viven y esperan seguir viviendo: cual
quier cosa que en este sentirlo hagan personal y ais
ladamente les parece no poder ser tan eficaz como 
hecho colectivam ente, y ofrecen á V. E. form ar un 
cuerpo de seguridad urbana, cuyo objeto seria con
tribu ir á m antener el orden y á proteger las perso
nas y la propiedad en esta ciudad cada vez que V. E. 
tenga á bien llamarles.

Por ta n to , á V. E. suplican se sirva otorgarles ía 
autorización de formar dicho cuerpo y organizarlo, 
de acuerdo con las personas que para el efecto se 
digne nom brar V. E.

Habana y O ctubre 21 de 1869. ==( Siguen las 
firmas.)»

El Excmo. Sr. Capitán general ha contestado á 
una y otra exposición dando las gracias en nombre 
del Gobierno de la nación y en el de todos los espa
ñoles por la franca y leal manifestación que en ellas 
hacen los extranjeros residentes en la capital de 
la isla.

P ublicaciones .— U na deuda de gratitud te n e m o s  
contra ída  desde hace  a lgú n  t iem po con los au tor es  de 
dos obras ú l t im a m e n te  impresas , y m erecedoras  s e g u 
r a m e n te  de ex á m en  y estim ación .

Titúlase la primera Plebeyos ilustres, y constituye 
una muy curiosa é interesante noticia biográfica de 
aquellos séres oscuros y de humildísima procedencia á 
quienes la virtud del trabajo elevó á los primeros ran
gos de la esfera social, ó concedió los lauros de la glo
ria y la inmortalidad; verdaderos tipos de esa aristocra
cia del talento, la más noble, hidalga y beneficiosa en 
los fastos de la humanidad.

El autor  de tan loable trabajo, D. A ntonio L uqu e  y 
V icens , m erece  por él los p lácem es de todo h o m b re  h o n 
rado y a m a nte  de aquellos que, s in  otro p atr im onio  que  
el de su  in te ligen c ia  y su  trabajo, c o n s ig u en  alzarse s o 
bre la m asa  c o m ú n ,  dando á su  oscuro  nom b re  un  lu 
gar en la historia de su patr ia y un esclarecido  t imbre  
d e  g lo r ia  á  s u  fam il ia .

Hora es ya de que encuentren panegiristas y enco- 
miadores desinteresados los hijos de la nada, sobre todo 
cuando tantos y tantos tizonistas (passez moi le mót) 
tiene á cada paso esa aristocracia heredada, esa nobleza 
en pergamino, tan inteligente, salvas honrosas excep
ciones, en chapurrar el francés, guiar caballos y hacer 
alguno que otro prnito dilettante.

Véndese el libro á que nos referimos en las principa
les librerías al modesto precio de 6 rs., y sobre él llama
mos la atención del puebio, el más interesado en conocer 
y demostrar la injusticia de la abyección á que se con 
denan sus virtudes y méritos.

La otra obra á que consagramos estas líneas, no 
ménos digna de estimación y estudio , es la que en su 
segundo año de publicación acaba de dar á luz la Biblio
teca económica de Andalucía.

Titulase L a s  C i v i l i z a c i o n e s  d e s c o n o c i d a s  , y  compo
ne un estudio monográfico de los usos, costumbres, re
ligiones y modo de ser de aquellas sectas y países, sobre 
los cuales tiene aun la Europa culta imperfecto y oscu
ro conocimiento.

Por esta iigerísima especie se comprenderá el interés 
que la lectura de esta obra ofrece, y de su valor juzgará 
quien sepa estimar en todo lo que vale la provechosa 
enseñanza que en sus páginas encierran los trabajos li
terarios de índole tan amena como instructiva.

Damos gracias á sus autores y editores por la aten
ción muy estimada que nos dispensaron con su regalo, 
deseándoles las recompensas que siempre merecen las 
propagandas moralizadoras; y en este concepto reco
mendamos las obras de la Biblioteca de Andalucía, que 
viene desde su aparición distinguiéndose por el buen 
criterio, moralidad y levantadas tendencias en la elec
ción de todas sus publicaciones.

Para los pedidos y suscriciones dirigirse á D. Félix 
Perié, calle de San Andrés, núm. 4, piso tercero, en Ma
drid, y á todas las principales librerías.
   Se ha repartido el núm. 4-.° del Boletin-Revis-
ta de la Universidad Central, correspondiente al 25 de 
este mes, que contiene los siguientes artículos:

Revista critica de las especies españolas del género 
P e r c u s  (Bon), por D. L. Perez Arccas.—Las Universi
dades alemanas (continuación), por C. D. A. Roeder.— 
Plan de una introducción á la Filosofía del Derecho (con
tinuación), por D. Francisco Giner.—Bibliografía■ Me
moria del Rector de la Universidad de Madrid sobre los 
resultados en el pasado curso de las reformas en In s 
trucción pública (conclusión).—Indice de las publicacio
nes remitidas á la Universidad de Madrid por las Uni
versidades extranjeras.—Conservatorio de Madrid.— Va
riedades.— Colección legislativa de Instrucción pública 
continuación).

 La Academia Española celebrará mañana, á la una
de la tarde, en su casa calle de Valverde, núm. 26, ju n 
ta pública para dar posesión de su plaza al Académico 
electo Sr. D. Francisco de Paula Canalejas. Dicho señor 
leerá su discurso de entrada, y le contestará el Ilustrísi- 
mo Sr. D. Juan Valera.
  La próxima conferencia del Ateneo de Señoras es
tará á cargo de los Sres. Cardona y Echcgaray, y las 
lecturas al deia  señorita Balmaseda y el Sr. de Aiguals. 
Promete estar tan brillante y animada como la del do
mingo anterior, en la cual el Sr. Pastor reanudó sus 
lecciones sobre la Historia del cristianismo.
 Hoy, á las nueve de la noche, dará principio el se
ñor D. Alfredo Adolfo Camus, en la cátedra del Ateneo 
de Madrid, á sus Estudios histórico-críticos acerca délos 
h umanistas españoles del renacimiento.
  Ayer fué revistado por el General Alaminos el re
gimiento de infantería núm. 5. Esta y otras revistas 
análogas tienen por objeto conocer el estado de instruc
ción de los cuerpos á fin de que cuando estén conve
nientemente instruidos tengan ménos ejercicios.
  Ha sido traducida al francés, y tirada profusamente
por un editor en París, la obra de arte militar La Guer
ra, cuyo autor es nuestro compatriota el Teniente Co
ronel de infantería D. Juan Bellido y Montesinos. Nos 
complacemos sinceramente en consignar estas distin
ciones de nuestros compatriotas en el exterior.
  B a r c e l o n a  25 de Noviembre.—La muerte del Ge
neral D. Domingo Dulce, ocurrida en Amelie-les-Bains 
anteayer martes á las seis y media de la mañana , sor
prendió á las personas de su casa y á los amiges que lo 
visitaban. Sabemos por uno de estos, que permaneció 
con el General el lunes hasta una hora avanzada de la 
noche, que nada notó en su conversación, que versó so
bre varios asuntos, ni en los síntomas de su enfermedad 
que anunciase su fin próximo; ántes bien se advertía 
alguna mejoría de un par de dias á esta parte. El mar
tes, á las seis de la mañana, el criado que lo velaba dió 
una taza de caldo al enfermo, y al arrimarse á su cama 
media hora después lo encontró ya cadáver, creyéndose, 
que fué sofocado por la espectoracion que se habia h e 
cho algo difícil.

Como una prueba del aprecio que tenia á Barcelona 
y del vivo cáriño con que recordaba las relaciones de 
parentesco que habia contraido en esta ciudad, habia 
dispuesto S. E. que su cadáver fuese conducido á la 
misma y se enterrase en el mismo nicho en que yacen 
los restos mortales de la que fué su inolvidable esposa 
Doña Albina Tresserra y Thomson. El cadáver del Ge
neral ha sido embalsamado, y debe llegar á esta ciudad 
mañana ó pasado m añana, lo que creemos se avisará 
oportunamente; en cuyo caso no dudamos que los n u 
merosos amigos que contaba en la misma pagarán, 
acompañándole al ultimo lugar de reposo, un tributo de 
consideración á su memoria.

  Anteanoche llegó á esta ciudad el cuadro comple
to de uno de los batallones de voluntarios con destino 
á la isla de Cuba, y m uyen breve se esperan en la mis
ma, procedentes de otras provincias, los individuos que 
deben formarlo, por habérseles señalado este puerto 
como punto de embarque.
  En la mañana de ayer fondeó en las aguas del
mismo la fragata norte-am ericana Richmond, la que 
saludó á la plaza con las salvas de costum bre; cuyo sa
ludo le fué devuelto después de medio dia. (Diario.)

BOLETIN DE TEATROS.
L o p e  d e  R u e d a .—Las representaciones de la delicio

sa comedia Buen maestro es anu r, ó la niña boba, pro
porcionan cada noche un nuevo triunfo á la Sra. LLjosa, 
actriz siempre notable por su gracia, intención y bri
llantez en el desempeño de cuantos papeles le están 
encomendados. Al final de la obra, esta tan querida 
actriz del público madrileño recita con entusiasta ento
nación y conmovedor acento las magníficas décimas de 
D. Ventura de la Vega en honor de Lope, arrancando 
lágrimas y aplausos á cuantos tienen inteligencia y san
gre artística.

También la señorita Diaz lee con vigor y entusiasmo 
el soneto del venerable D. Juan Eugenio Hartzenbusch.

Dentro de breves días se pondrán en la escena de 
este teatro diferentes obras nuevas.

E s p a ñ o l .— El martes próximo se dará en el Teatro 
Español una variada función compuesta de tres piezas 
nuevas tituladas La fruta del huerto ajeno , del Sr. Te
jada; Las dus hermanas, del Sr. Serra, y Trasplantar 
una flor, de un joven escritor; y de la conocida y gra
ciosa obra, arreglo de Bretón de los Herreros, La fami
lia del Boticario.

Op e r a .—Anuncia un diario de noticias como muy

probable que al final de esta temporada ó en la próxima 
oigamos á las célebres cantantes Patti y Nilson.

Nuestro compatriota el tenor D. Lorenzo Abruñedo, 
según anuncia un colega, está siendo objeto del mayor 
entusiasmo en los teatros de Italia. En la función dis
puesta en Ancona para su beneficio el dia 24 de Octubre 
último, el entusiasmóse tradujo en una lluvia de poe
sías y retratos que le fueron arrojados al palco escéni
co, presentándosele igualmente al term inar la roman
za de Un bailo in  maschera una lujosa corona con las 
iniciales del artista recamadas de oro.

Celebramos el triunfo de nuestro compatriota, que 
no nos sorprende conocidas sus excelentes doles artís
ticas; y mucho nos alegraríamos oírle en la escena de 
nuestro Teatro de la Opera.

V a r i e d a d e s .—Dícese que la empresa de este teatro, 
que tan buenos resultados viene obteniendo desde el 
principio de la temporada, va á dar una función extraor
dinaria á favor de la Beneficencia. Si es así, digno es de 
elogio el desinterés de dicha empresa.

ANUNCIOS,

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
cial.— La novena subasta de acciones de esta Com

pañía con destino á La Tutelar tendrá efecto en las ofi
cinas de la misma, barrio de Salamanca, calle de Serra
no, 20, principal, el dia 3 de Diciembre próximo, á la 
una de la tarde, bajo las condiciones de costumbre que 
en pliego impreso se facilitarán á las personas que gus
ten tomar parte en la subasta en la Secretaría de esta 
Sociedad, como asimismo las facturas y demás necesa
rio para formular las proposiciones. Estas, con los plie
gos que contengan los valores que se presenten á la 
venta, se admitirán en dicha Secretaría desde hoy hasta 
las once de la m añana del dia señalado para la subasta.

A fin de evitar reclamaciones y perjuicios á los res
pectivos interesados, se adviene que para ser válidas las 
proposiciones deberán presentarse con las formalidades 
siguientes:

1.* En una misma proposición no se admitirán dis
tintos precios de oferta.

2.a Las acciones ó residuos deberán acompañarse 
con el cupón corriente de 31 de Marzo de 4870; en la 
inteligencia de que los que traigan algún cupón venci
do se entenderá que se cede á La Tutelar por el precio 
marcado en la proposición.

3." No se admitirán los talones de pólizas de La Tu
telar, los cuales deberán préviamente liquidarse para su 
conversión en acciones ó residuos.

4.a Las proposiciones expresarán en la columna res
pectiva el producto en metálico que corresponda a! te
nor del tipo de cesión que las mismas señalen; bien en
tendido que toda proposición que carezca de cualquiera 
de las formalidades exigidas y no se halle formulada 
con arreglo á las condiciones de la subasta se anulará 
en el acto de la lectura.

Madrid 25 de Noviembre de 4869.=Por la Sociedad 
española de Crédito Comercial, el Director, Jacinto Ma
ría Ruiz. X —906—-2

LOS HEREDEROS DEL LICENCIADO D. MANUEL 
Dámaso de Nieva y Barreras, Abogado que fué del 

Colegio de Madrid , se servirán presentarse al Escribano 
de actuaciones de la misma capital D. Francisco F er
nandez de la T o rre , que vive Cava de San Miguel, nú
mero 6, cuarto segundo, quien les comunicará un asun
to que les interesa. X —900—7

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.—EL DIA 13 
del próximo mes de Diciembre , á la una de su tar

d e , y en la casa-oficinas de dicho C anal, calle del Pra
do, núm. 4 , se sacarán á la venta en pública subasta 
cuatro máquinas de vapor locomóviles bajo el pliego de 
condiciones y precios que se hallan de manifiesto todos 
los dias no feriados, desde las once de la mañana hasta 
las cuatro de la ta rd e , en las citadas oficinas de Ja calle 
del Prado, núm. 4.

Madrid 27 de Noviembre de 4869.=E1 Ingeniero, J. 
Morer. X—919—2

COMISION LIQUIDADORA DEL BANCO DE ECO- 
nomías.—Venta de créditos.—Cuarta subasta.—En 

los dias 12 y 26 de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde, en las oficinas de dicha Comisión , calle de la Es
trella, núm. 3, tercero derecha, se venderán en pública 
y extrajudicial subasta varios créditos divididos en lotes.

Las listas de los deudores, documentos justificativos 
y pliego de condiciones para Ja subasta dei dia 12 esta
rán de manifiesto en dichas oficinas todos los dias no 
feriados desde el 27 del corriente, de dos á cuatro de la 
tarde; y para la del dia 26 desde el 13 de Diciembre, á 
las mismas horas.

Para tomar parte en las subastas se necesita hacer 
el depósito que marca el pliego de condiciones.

Madrid 25 de Noviembre de 1869. X—909

CORTIJO EN BAZA.—NO HABIÉNDOSE OBTENI- 
do resultados favorables en la primera subasta cele

brada, se anuncia otra para el dia 30 del corriente No
viembre, á las doce de su m añana, extrajudicial y si
multanea en la ciudad de Baza y en esta capital, aquí 
ante el Notario D. Vicente Castañeda, Concepción Jeró- 
nim a, 19, segundo derecha, de un cortijo nombrado la 
Cueva de Haro, situado en el que llaman Jabalcol, tér
mino de Baza, provincia de Granada, que atraviesa el 
camino que de Baza conduce á la villa de Benamaurel; 
linda con el rio y tierras de esta villa, la loma del Tollo 
y la dehesa, y consta de una casa y cuatro cuevas de 
habitación con diferentes tierras de riego y secano, bajo 
el tipo de 12.500 escudos; debiendo dar los albaceas de 
la Sra. Dona Dolores Thomatis y de los Cobos, de quien 
procede el cortijo, la aprobación dentro de 45 d ias, á 
contar desde el del rem ate, y entregarse el precio en 
metálico en el acto del otorgamiento de la escritura.

La titulación y cuantos antecedentes se deseen obran 
en esta villa en poder de dicho Notario.

Madrid 20 de Noviembre de 1869.=Como albacea ge
neral, Pablo Chapuy. X—917

GACETA DE MADRID»

SE SUSCRIBE
E n M a d r id , e n  la  A d m in is tr a c ió n  d e  la  Im 

p r e n ta  N a c io n a l,  p la z a  d e  P o n t e jo s  ( a n tig u a  
ca sa  d e P o s ta s  ). 

En p r o v in c ia s ,  e n  to d a s  l a s  A d m in is tr a 
c io n e s  de C o rr eo s .  

En P a r ís .  G. A. S a a v e d r a  ,r u e  T a itb o u t ,  
n ú m e r o  5 5 . — fflad .G . D oxm é S c h m it z ,2 2 ,  r u é  
F a v a r t i

PRECIOS DE SUSCRICION.

M l  1r id  f P or  u n  m e s      4 eses .  200 mils.
.......................... ¡ P o r  t r e s  m e s e s . . , .  3 600

' P r o v in c ia s , inc lu sas  r Polr t r e s  m e s e s . . . .  6
las  Islas Baleares  J P or  se is  m eses   4 2
y  C a n a r ia s  ( P o r  u n  a ñ o . .  ...........  22

U l t r a m a r . . .   Por tres  m e s e s   9 *

Extranjero............. j í!or tres mese!!  7 200
( Por  s e is  m e s e s   4 4 400

1*  33 a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a ra  la  GA- 
C5TA. se r e c ib e n  en  e l  d e sp a c h o  d e  l ib r o s  de  
la  Icnp renta  N a c io n a l d e s d e  la s  d ie z  de la  
m añan a h a sta  la s  c in c o  d e la  ta r d e  to d o s  
lo s  d ias: lo s  fe s t iv o s  so la m e n te  de o n ce  á u n a .

P ara  la v en ta  d e o b ras y  e je m p la re s  d e la  
GACGTA está^ a b ier to  e l d esp ach o  d esd e  la s  
d iez  de la  m añana h asta  la s  c in c o  de la  ta rd e .

L a  c o rresp o n d en c ia  o f ic ia l y  d em ás c o m u 
n ica c io n e s  se  re m itirá n  con  so b re  a l Sr. In s 
p ecto r  de la  Im p ren ta  N acion a l.

No se  r e c ib ir á n  b ajo  n in g ú n  p r e te x to  carta  
n i p lie g o  q u e  n o  v e n g a n  fra n q u ea d o s.

SA N TO S D E L  D IA ,

Sanios  F ac u n d o  y  P r i m i t i v o , m á r t ire s .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m e te o r o ló g ic a s  de l  d ia  26  de N o v iem b re  de 4 869

HORAS.

ALTURA 
delbaró-  
metro re
ducida á 
0® y  en 
mil ím e

tr o s .

TEMPERATURA 
y h u m ed a d  del  

a ir e .

T ERMÓMETRO

BIRECCI05 

y c la se  d e lv ien to .

ESTADO 

d e l  c ie lo .

s e c o . hum.®

6 m . \ 710,36 . — 0°,8 — r , 8 O.............. C alm a.. Despejado.
9 i d . . 742.21 0®,2 — 0o, 9 O.............. Idem .. . Id., neblina

M  dia . 711,83 8°,5 4°, 8 O........ I d e m . . . 'Celajería.
i  tard 714.44 41®,4 5®, 4 O........... I d e m . . . Celfjes.
6 i d . . 742,05 7°,4 3®, 2 O........ I d e m . . . Despejado.

712*88 3®,2 0*,6 O............. I l d e m . . . Idem.

Temperatura máxim a del a ire ,  á la so m b r a .........................  4 4,9

Idem mínima de i d .............................................. ...........................— 4,4

D i f e r e n c i a . . , ............................... ................... ................ 4 3,3

Temperatura mínima de la t ierra ,  á cielo descubierto.. — 7,8

Idem máxima al sol,  á 4,47 metros  de la t ie r ra    4 3,9

Idem id. dentro de una esfera de  cr iste l ................................  36,2

D i f e r e n c i a . . . . . . . .......................................................... 20,3

Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m il ím etro s . .   .......... »

N o t a . En los 4 0 últimos años , desde  el 4 860 hasta el cor

riente inclusive,  las temperaturas observad as  en el dia anterior 

al de la fecha fueron'las siguientes:

AÑOS.

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

^ m 1 2 3 t 6 t 9  n 1 2 n

4860 3° 7 4o. 4 69,8 7 ’,9 6°,2 5o,9 5°, 8
4 864 4 ,3 6 ,8 10,6 4 4 ,4 7 ,6 7,4 5 ,5
4 862 0 ,3 2 .9 3.6 5 .7 4 ,4 4 ,0 3 ,7
4863 3 .3 6 ,2 42,7!I 15,5 40 .8 8 ,4 7 ,8
4864 4 ,4 7 ,8 14 ,2 ! 44 .9 9 .0 8 ,7 S ,7
4 865 9 .4 i 1 ¡ ,2 42,2 9 ,3 S ,7 8 ,8 8,1
4 866 3 .6 5,4 7.5 9 .8 4 0 ,8 4 0 .8 7 ,6
4867 4 ,4 3,4 8 ,5 40 ,7 6 3 3 ,5 2 ,1
4 868 5,4 5 ,4 7 ,2 8,4 7 ,9 9 ,6 8 ,3
4 869 — 0 ,6 4 ,8 8 ,4 7 ,1 3 ,2 2 ,4 2 ,6

Las temperaturas extrem as,  agua evaporada y  llovida,  di

rección y  ve loc idad del viento fueron estas :

T E M P E R A T U R A S .  ¡¡ A G U A .  | VIENTO.

ANOS, \i

¡M á z i-  
| nía.

Míni
ma.

MAx i-j
rna a) 

sol .

Evapo
rada.

L lo v i 
d a . D ir ec c ió n .

Ve
loci
dad.

4860 8®,9 2®,4 40®.3
mm

0°,8

m m

0,0 so.................

km
»

4864 45 ,0 3 .6 20 ,6 0 ,5 0,0 N-NNO.........
4862 6 ,3 0 ,0 6 .3 2 ,4 0,0 ONO......... »
4 863 4 5 ,1 2 ,7 29 ,4 0 ,9 0,0 NE.......... »
4 864 42,7 4 ,0 20 ,2 4 ,6 2.7 O......... »
1865 42 ,9 4 ,5 17 ,9 2 ,8 4 4,5 OSO ............... »
4 866 12 ,2 2 ,3 4 4 .4 0 ,2 0,5 s ............ 4 84
1867 40 .7 0.1 26 .2 0 ,6 0,0 ESE............... 179
4 868 i1 8 4 ,9  !; s , 6 4 ,4 { 8,7 SO........... 475
4 869 i1 10 5 - 1  :G ¡; 15 8 « 4 ,2 ;1 0,0 |n o - n . (var.)f 394

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNANDO ( 4 j ,

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Noviembre de 4 8 6 9 .

HORAS.

B a ró 
m etro  
r ed u 

c ido á 
0®.

T e m -
p e r a -

turaen
grados
centíg.

Tensión  
del  va 
por de  
agua.

H um e
dad re
la t iva .

VIENTO. ESTADO
del

CIELO.
Direc
c ió n .

Fuerza
(2)

milíms mil ím s. grams
m. n. 760. 89 40°,7 4,80 51 Calma. 0 Cubierto.

2 760,69 10 ,2 4,65 51 Idem. 0 Nubes.
4 760, 56 8 ,5 3.96 48 N 40 Ms. nbes.
6 760,54 7 ,2 3,07 41 iN ......... 40 Despei.0
8 7G0,39 7 ,6 2,87 37 :N . .. 25 Idem.

40 760,49 10 ,9 2,89 30 N ......... 30 Al. nube.
m. d. 75'). 55 4 3 .7 3,u7 27 N ......... 20 Al. celaj.

2 758,20 14 ,4 3,15 26 O......... 26 Ms. celaj.
4 "58 43 43 ,3 4,29 39 O....... 24 C. c.° cls.
6 757.36 43 ,2 6,53 59 SO...  . 4 4 Cubierto.
8 755. 94 44 .0 7,85 67 S O . . . . 40 Idem.

40 754,85 1 4 ,3 8 , 1 8 69 so ... . 24 Idem.
m. n. 752,36 15 ,4 9,68 77 O ■ 90 Id., l lov .a

Temperatura máxima del d ia ................ .... 45®,3
Temperatura mínima del di a .......................  5 ,9
Temperatura máxima al s o l .................................. 44 ,4
Evaporación en las 24 horas ............... 4 , 5  milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ............................................ No apreciable.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre de 1869.

HORAS

Baró
metro 
redu
cido á 

0®.

Tem
pera
tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

■ Hume
dad re
lativa.

V J E N T O . ESTADO
del

CIELO.
Direc
ción.

Fuerza
(2)

milíms milíms. grams.
m.n. 752,36 15®. 1 9,68 77 O ......... 90 C.°, llov.1

2 751.19 42 ,2 9,68 93 ONO... 30 Idem.
4 750,63 12 ,9 8,36 77 N O . . . . 60 Idem.
6 750,86 11 ,9 7.82 77 N O . . . . 50 Idem.
8 ’ 751 06 H ,7 7,75 77 N O . . . . 20 laem.

40 751,67 42 .6 7,34 69 N O . . . . 40 Idem.
m. d. 750,71 13 ,2 7 67 70 N O . . . . 40 ídem.

2 749,64 12 .7 7,75 <73 N O . . . . 24 Id..lluvia
4 749.67 13 ,2 7,19 65 N O . . . , 4 4 Id. rn.
6 750.30 13 ,2 7,19 65 N O . . . . 30 Casi c.°
8 750,63 13 ,1 7,62 70 N O . . . . 60 Ms. nbes.

4 0 751,50 11 ,6 7,26 73 N O . . . . 70 Nubes.
m. n. 751,57 11 ,2 6,93 | 74 1NO.... 24 Ms.nbes.

Temperatura máxima del dia................................... 15®,5
Temperatura mínima del dia.....................................  9 , 5

Temperatura máxima al. sol........................................  34 ,5
Evaporación en las 24 horas.,................................. 4 ,5 milímetros.
Lluvia en las 2 4  horas....................................... ..... 1 2 ,7  idem.

(4)  Elevación sobre el nivel medio del mer—ss,4 8  metros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D.

Cotización oficial del dia 26 de Noviembre de 1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

«o I í tui°,s d e l  3 p o r  1 00 conso l idado ,  p u b l i c a d o , 23-75  v  80* 
9 3 -8 0 ,  24-30 y  25-00 p e q u eñ o s ;  no  publicado,  *8 -70  n - 4
p l a z o , 23-60 , 55 y 60 fiü cor ( i r . ; 23-50 fin próx. fir '
•  4 Jem , =del 'Lpijr 1 0 u ’ procedentes  del d i f e r id o , publicado,zo-oO, 45 y 50. r  1

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior,  id. 26-00  
Deuda del personal,  id . ,  4 9-''0 y 4 8-00.
Biuetes hipotecarios d e l  Banco üe E s p a ñ a ,  Drimera sárie 

no publicado,  4 00-25 d. p u n iera  sene,
Idem id. de la segunda sér ie ,  publicado, 89-30 y  89-00 
Bonos del i e s o r u .  d e  a á .ooo  rs.. 6 po i  1 oo interés anual 

Ídem 66-30, 65 65-70 , 6 4 - 5 0 , 2 5 , 6 4 - 0 0  y 64-75 no pu ’
blicado, 65-00 ; a plazo,  6ó-5ü , 64-00 v 64-25 fin nróx  fir v  
66-00 , 64-75. 65 00 y 65-25 fin próx. vol. P ’ Y

O bligaciones  g e n e r a le s  p or  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2 000 rs 
publicado,  46-00 y  45-90. ‘ *

Idem id. id (n -evas),  de 2.000 r s . ,  no publicado, 44-75.  
Accion es  del B anco  de E sp aña ,  id . ,  i 2 S - 0 u

30 - 5 0 ^  d6 la So,''iudad csPafiola de Crédito Com ercia l , idetn,

CAMBI OS.

L ón d re s  á 90 dias fe ch a ,  49-70 y  49-80 d 
P arís  á 8 d ias  v is ta  5 -4  8 p.

P L A Z A S  DEL REI NO.

I)aTÍ0- Bcnef- Dallo. Bcnef.

A lb a c e te   Par. » Lu?o....................  » 4 , 4  n
A rcan te   par. >, Málaga  par. »
A ^ u n a   ,py,rL ” f u r c i a   par d. »
é  \ a ...................  1 /4  ú, » O rense  par. »
Badajoz  3/8 » O viedo   » 4/4
Barcelona  » 4 Patencia  » 4/2 d
bl) l,ao.................. Par- » P a m p l o n a . . . .  » 4, 4
®U,'S°S................. Par- » P o n tev ed ra . . .  » 4
Cacares  par. » S a la m a n c a . . . .  1 , 4  D »
^ d‘V ; ............  » </* San Sebastian. ' , P ' 3/8
Ca. tellon. . . . . .  p a r p .  » Santander   » i , s
C iu d a d -R ea l . . .  1/4 >, Santiago   1/4
C ó id o b a   par. ,» S e r v i a   1 2  »
R o tu n a ...............  par. .. S evd la   „ , /8
Cuenca................  par. » Sor ia .......................  ,, »
§ e ro n a   l )ar* » Tarragona  » 4
®ran.ada.   » OS T er u e l   par . »
Guadalajara. . .  1 /2  » Toledo   ñar
{ p l'lva................  1/2 d. » Valen- ¡a   » „ , 8
{•«esca................  ¡,ar. » V a l lado l id . . . nar »
Ja o n ...................... Par- » Vitoria  1 ' , , 4
p eo“ - ...................  3/8 » Zamora  i n  ..
,L®rlda   Par- » Zaragoza  , 1/4 d
Logroño Jp a r p .  » 1/4 a<

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Lugo v V i t o r i a ,

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D é lo s  o a r t e s r e m i t i d o s e n  e l  dia  d e  hoy  p or  la In terven ción  

d e l m e r c a d o d e g r a n o s  y n o t a d a  p r e c i o s d e a r t í c u l o s  d e  con
su m o ,  r e s u l t a  lo  s ig u ie n te  :

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

C d r n e d e  v a c a ,  d e  4*300 áVSOO e s c u d o s  a r r o b a ,  y  dt 0‘453 
á 0 ‘176 e s c u d o s  l ib ra .

Idem  de carn ero ,  d e  0 ‘153 á 0 ‘ I76 e s c u d o s l i b r a .
I dem  de  t e r n e r a ,  d e  0 ‘400 áO ‘50o e s c u d o s  libra.
T ocino  añejo ,  de  S‘300 á 8 ‘400 e s c u d o s  a rro b a  , y  de 0‘370 

á 0 ‘394 e s c u d o s  libra
Idem fresco ,  de  0'3I2 á 0*350 escudos libra.
Idem en canal,  de  6 ‘200 á 7 escudos arroba.
J a m ó n ,  d e  0 500 á 0*600 e s c u d o s  libra .
A c e i t e ,  de  7 á 7 20o e s c u d o s  arrob a ,  y  de  0 ‘536 á 0*248 

e s c u d o s  l ib ra .
G arbanzos ,  de  3*400 á 5*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de  0*168 á 

0*236 e scu d os  l ib ra .
Judías,  de  2*400 á 2*800 e sc u d o s  arroba ,  y  de 0*4 4 8 á 0*4 30 

escudos libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  MER CA DO  D E  H O Y .

C eb ad a ,  de 2*050 á 2*200 e scud os  fanega.
T r i g o  v e n d i d o .  . . .  523 fanegas.
P r e c i o  m e d i o   4*378 e scud os.

Nota.—Beses degolladas ayer.
4 53 v a c a s ,  que hacen  57.933 libras de peso.
600 ca rn ero s ,  que h a c e n . .  4 4.620 idem.

91 c er d os ,  que h a c e n   49.373 idem.
27 terneras .

Lo q u e  se  anuncia  al pú b l ico  para su intel igencia .
M a d r id  26 de  N o v iem b r e  d e  4869. =^E1 Alcalde prim ero,  

Nicolás María R i v e r o .

E S P E C T A CULOS

T eatro N acional  de  la Op e r a .—A las ocho y me
dia de la noche.—Función 16 de abono. —Saffo.

T ea tr o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la no
che.— Función 60 de abono.—Tercer turno par. — La 
carcajada, drama en tres actos.—El sainete nuevo titula
do Los novios en Leganés.

N ota. Mañana domingo, á las cuatro y media de la 
tarde .— El matrimonio secreto.—Los primeros amores.— 
La barba del vecino y Las multas de Timoteo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de 
la noche. — El Marqués de Caravaca.— La soirée de Ca-  
chupín.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media 
de la noche. — La niña boba. — La pieza nueva en un 
acto La mujer del prójimo.

T eatro- C a fé  de N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:
A las siete y media de la noche. — Do» Tomás I I .— 

Baile.
A las nueve. — Un músico viejo. — Baile.
A las diez. IA que nace para ochavo —Baile.
A las once. — Se salvó la situación.—Baile.

nia* or brevedad se pondrá en escena el baile 
cómico en un acto A y e r  y  hoy.


